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1 INTRODUCCIÓN 

El presente capítulo desarrolla las actividades del procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica (en 
adelante EAE) de la Actualización del Plan Regulador Comunal de Lo Prado (en adelante PRC Lo Prado), que 
en la presente etapa refiere a la Formulación y Evaluación de Opciones de Desarrollo. No obstante, se debe 
considerar que como parte de la Etapa 2 se realizó una reunión con Órganos de Administración del Estado (en 
adelante OAE) a partir de la cual se recibieron comentarios, antecedentes y observaciones que llevaron, por 
una parte, a revisar las Consideraciones Ambientales y de Sustentabilidad (Objetivos Ambientales y Criterios 
de Desarrollo Sustentable), y por otra a complementar algunos temas clave asociados a los Factores Críticos 
de Decisión (en adelante FCD). 

En este sentido, previo a presentar la información relativa a la Formulación de Opciones de Desarrollo y su 
Evaluación Ambiental; se reporta a continuación el proceso de revisión y ajuste de las Consideraciones 
Ambientales y de Sustentabilidad, así como la incorporación de antecedentes que permitieron complementar 
los temas clave y Factores Críticos de Decisión, con lo cual fue posible desarrollar en detalle el Diagnóstico 
Ambiental Estratégico.  

2 CONSIDERACIONES AMBIENTALES Y DE DESARROLLO SUSTENTABLE  

Para realizar la revisión y ajuste de los Objetivos Ambientales y Criterios de Desarrollo Sustentable se contó 
con la asesoría de la SEREMI del Medio Ambiente de la Región Metropolitana, en reunión sostenida el 25 de 
febrero de 2022, la cual tuvo como propósito poder determinar de manera específica las Metas Ambientales 
asociadas a cada uno de los Objetivos y verificar el alcance de los Criterios de Desarrollo Sustentable. 

2.1 OBJETIVOS AMBIENTALES 

De acuerdo con lo establecido en el Artículo 4 del Reglamento EAE (DS. 32 /2015) 1, los Objetivos Ambientales 
corresponden a las metas o fines de carácter ambiental que se busca alcanzar con el desarrollo del Instrumento 
de Planificación Territorial (en adelante IPT). Al respecto se debe aclarar que, para la Actualización del PRC Lo 
Prado se propusieron 4 Objetivos Ambientales en el Acto de Inicio del Procedimiento EAE (Dto. Alcaldicio N° 
545 expedido por la I. Municipalidad de Lo Prado, el 10 de noviembre de 2021), los cuales se listan a 
continuación: 

1) Generar condiciones que favorezcan la habitabilidad del área urbana y mejoren la calidad de vida de 
la población mediante una equilibrada distribución de las condiciones de densificación e intensidad de 
ocupación del suelo que dé cabida a los distintos intereses de ocupación. 

2) Reconocer la vocación territorial de los distintos sectores de la comuna mediante una adecuada 
localización y dimensión de las centralidades que mejore el acceso de la población a servicios y 
equipamientos y evite conflictos de uso con la residencia. 

3) Proveer una adecuada oferta de áreas verdes y espacios públicos asegurado la accesibilidad de la 
población a lugares de esparcimiento y recreación, que mejoren su calidad de vida. 

4) Mejorar las condiciones de movilidad urbana, aprovechando la localización estratégica de la comuna 
para promover la integración social y funcional del territorio a su entorno metropolitano, con espacios 
públicos de calidad que favorezcan la participación de los modos de transporte no motorizados. 

A partir de la revisión y análisis realizado, se llegó a la conclusión de reducir dos de los objetivos inicialmente 
propuestos (correspondientes a los indicados con los números 1 y 2 en el listado anterior), fusionándolos en un 

 

1 DECRETO 32 (2015). Reglamento para la Evaluación Ambiental Estratégica. Ministerio del Medio Ambiente. Diario Oficial de la República de Chile. 
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solo Objetivo Ambiental, mientras que los objetivos restantes se ajustaron en su redacción de manera tal que 
se aclarara su alcance y se evidenciaran sus metas ambientales. La descripción de los Objetivos Ambientales 
ajustados se presenta a continuación, de acuerdo con los contenidos establecidos en la “Guía de Orientación 
para el uso de la Evaluación Ambiental Estratégica en Chile”. 

Objetivos Ambientales 
Relación con los valores, preocupaciones y problemas de ambiente y de 

sustentabilidad 

Mitigar las externalidades negativas 
derivadas de las fricciones de uso 
(residencial con zonas destinadas a 
servicios, equipamientos e infraestructura) 
y ocupación (asociadas a los efectos del 
desarrollo urbano en la forma de 
ocupación tradicional), mediante una 
adecuada mixtura de usos de suelo que 
reconozca las vocaciones territoriales 
existentes y potenciales en los distintos 
sectores de la comuna. 

Valores Ambientales y de Sustentabilidad 

• Comuna horizontal: algo a valorar y considerar para que no se pierda la 
horizontalidad en algunos barrios. 

• Equipamiento e infraestructura de relevancia metropolitana existentes y 
proyectadas. 

• Centro Cívico como lugar donde se concentran servicios y relevante desde el 
punto de vista de la infraestructura (hito céntrico). 

Problemas y Preocupaciones Ambientales y de sustentabilidad 

• Restricción de densidad hace que la comuna sea poco atractiva para el desarrollo 
inmobiliario. 

• Déficit habitacional cuantitativo (falta de nueva vivienda) y cualitativo 
(hacinamiento). 

• Baja diversificación y disminución de la oferta de bienes y servicios. 
Conflictos Socio Ambientales 

• Fricción entre viviendas y establecimientos comerciales (discotecas y bares) en 
Sector Barrio Bohemio: Los bares generan problemas a los vecinos y 
contaminación acústica. Conflicto entre vecinos y usuarios. 

• Conflictos de uso por infraestructura eléctrica y de transporte: Subestación 
eléctrica y Talleres de Metro. 

• Contaminación lumínica y uso residencial: publicidad y pantallas LED. 

• Conflicto entre locatarios permanentes con el comercio ambulante (Eje Av. San 
Pablo y Av. Las Rejas) 

Reconocer y fomentar el desarrollo de 
infraestructura verde que asegure el 
acceso de la población a lugares de 
esparcimiento y recreación y contribuya a 
mejorar su calidad de vida en relación a 
los efectos del cambio climático (islas de 
calor, anegamientos), mediante la 
generación de áreas verdes y espacios 
públicos y la consolidación de las 
existentes.  

Problemas y Preocupaciones Ambientales y de sustentabilidad 

• Déficit de áreas verdes, ciclovías y áreas deportivas (y falta de mantenimiento) 

• Microbasurales 

• Escasez de espacios públicos 

• Comuna propensa a anegamientos (por acumulación de aguas lluvias) 

• Entorno comunal aledaño afecto a islas de calor en época estival 
Conflictos Socio Ambientales 

• Efectos antrópicos sobre el uso del recurso hídrico, fundamentalmente en 
Condominios (bajas de presión) 

• La escasez de ciclovías genera conflicto entre ciclistas y conductores vehiculares 

• Poblaciones de blocks demasiado comprimidas, sin espacios públicos de calidad, 
se traduce en enfrentamientos entre bandas que cohabitan, respecto de los 
espacios públicos cercanos más amplios (balazos, persecuciones y riñas) 

Mejorar las condiciones de movilidad 
urbana, que favorezcan la conectividad y 
accesibilidad de la población a bienes y 
servicios de nivel local y metropolitano, 
mediante una estructura de 
circulaciones jerarquizada, que ordene 
los desplazamientos y propicie la 
diversificación de los modos de 
transporte 

Valores Ambientales y de Sustentabilidad 

• Buena conexión (Transantiago y Metro) y cercanía con el centro urbano de 
Santiago 

Problemas y Preocupaciones Ambientales y de sustentabilidad 

• Puntos de congestión. No hay calles que permitan evacuar ante emergencias 

• Falta de estacionamiento genera congestión  

• Escasez de espacios públicos 

• Tránsito vehicular con alta velocidad en sectores residenciales y mucho vehículo 
pesado que transita por calles secundarias que alteran el tránsito y dañan veredas 
por el poco radio de giro 

Conflictos Socio Ambientales 

• La escasez de ciclovías genera conflicto entre ciclistas y conductores vehiculares. 

• Estacionamientos en pasajes genera conflictos entre vecinos. 

• Conflictos potenciales por nuevos proyectos viales al desconocer su incidencia 
en la movilidad local. 
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2.2 CRITERIOS DE DESARROLLO SUSTENTABLE (CDS) 

Tal como se encuentra definido en el Reglamento EAE (Artículo 4), el Criterio de Desarrollo Sustentable (en 
adelante CDS) es aquél que en función de un conjunto de políticas medio ambientales y de sustentabilidad, 
permite la identificación de la opción de desarrollo más coherente con los objetivos de planificación y 
ambientales definidos por el Órgano Responsable en el instrumento elaborado. Mediante su formulación se 
establecen reglas de sustentabilidad o cualidades que se pretenden incorporar a la decisión.  

Para la Actualización del Plan Regulador Comunal de Lo Prado, los CDS que se integraron al Acto de Inicio del 
Procedimiento EAE, se construyeron con base en algunas de las políticas con mayor incidencia en el territorio 
como el PLADECO 2018-2022, junto con los temas de ambiente y sustentabilidad identificados en el Marco del 
Problema, estableciendo los dos Criterios de Desarrollo Sustentable que se enuncian a continuación. 

• Compatibilidad de las iniciativas de desarrollo comercial, inmobiliario e infraestructura, considerando 
los modos tradicionales de ocupación urbana residencial de la comuna. 

• Revertir las dinámicas de deterioro físico y ambiental de los espacios públicos y privados 

A partir de la revisión realizada en conjunto con el Municipio y la SEREMI del Medio Ambiente de la Región 
Metropolitana, se determinó modificar y ajustar dichos criterios, con el fin de especificar su alcance en función 
de los temas considerados en los Objetivos Ambientales. 

Criterio de Desarrollo Sustentable Descripción 

Desarrollo Urbano mixto que propicie la diversificación de 
actividades, favoreciendo el equilibrio y compatibilidad en 
términos de uso e intensidad de ocupación del suelo disponible 
a nivel comunal. 

Consideración de los modos tradicionales de ocupación urbana 
residencial de la comuna en su contexto metropolitano 

Densificación controlada (aumentar gradualmente la población), 
con densidades habitacionales que respeten las vocaciones del 
territorio. 

Resguardo del ámbito cultural intangible y aspectos de identidad 
de los distintos sectores de la comuna potenciándolos a través 
una zonificación que reconozca la morfología y estructura 
urbana. 

Diversificación de usos (equipamientos y servicios) que 
considere la gradualidad en su localización de manera que no 
afecte el uso residencial. 

Condiciones de habitabilidad del área urbana que permitan 
revertir las dinámicas de deterioro físico y ambiental de las áreas 
verdes, espacios públicos y construcciones.  

Revisión de la norma urbanística aplicable en el entorno de 
predios en desuso o subutilizados y establecer condiciones que 
den cabida a la reconversión de dichas zonas para detener el 
deterioro urbano 

Zonificación de uso de suelo que permita la conformación de un 
sistema de áreas verdes y espacios públicos conectado e 
integrado con las centralidades, áreas residenciales y red vial 
estructurante. 

Movilidad urbana que promueva la valorización de la escala 
barrial y la integración funcional del territorio comunal al entorno 
metropolitano 

Definición de una trama vial conexa que ordene los flujos y 
permita el acceso desde el nivel local- barrial al nivel comunal y 
metropolitano 

Conformación de barrios integrados y autónomos con 
equipamiento complementario y armónico, que asegure un 
adecuado acceso y cobertura de la población. 

Espacio vial articulado con el sistema de áreas verdes y espacios 
públicos, que favorezca la integración de soluciones diversas de 
desplazamiento integrando modos de transporte no motorizados 

Fuente: Elaboración propia (2021) 
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3 DIAGNÓSTICO AMBIENTAL ESTRATÉGICO (FACTORES CRÍTICOS DE DECISIÓN Y TENDENCIAS)  

El Diagnóstico Ambiental Estratégico (en adelante DAE), demanda de los antecedentes que se generan en el 
proceso previo de contexto y enfoque que ayuda a determinar ¿Qué se debe analizar? e integra los 
antecedentes del análisis sistémico y prospectivo, los procedimientos de participación de diagnóstico y el 
diagnóstico integrado que contribuyen entre otras cosas a determinar los Factores Críticos de Decisión 
(FCD) y que metodológicamente están descritos en el proceso técnico normativo y permiten responder a la 
pregunta ¿Cómo analizar estos antecedentes? Para el desarrollo de esta tarea se contó con la aprobación 
municipal de los antecedentes del Análisis Sistémico y el Diagnóstico Integrado, así como con la 
retroalimentación de los Órganos de Administración del Estado, que aportaron información sectorial relevante 
para la decisión. Con toda esta información se realizó una aproximación escalonada a los temas claves o 
relevantes del plan en virtud de los objetivos del proceso de planificación, sus alcances normativos y las 
consideraciones ambientales y de sustentabilidad (objetivos ambientales, criterios de desarrollo sustentable), 
lo que en definitiva llevó a identificar una propuesta de Factores Críticos de Decisión (temas más importantes 
a ser abordados en el proceso de planificación) estableciendo su alcance para el proceso de planificación de 
Lo Prado. 

3.1 DEFINICIÓN DE PRIORIDADES AMBIENTALES Y DE SUSTENTABILIDAD 

De acuerdo con lo definido en la “Guía de Orientación para el uso de la Evaluación Ambiental Estratégica en 
Chile”, los Factores Críticos de Decisión resultan de la priorización de los temas claves asociados a la 
decisión, focalizando la atención sobre los aspectos importantes relacionados con el ambiente y la 
sustentabilidad. En este contexto, a continuación, se realiza la identificación de Prioridades Ambientales y de 
Sustentabilidad que permiten obtener un panorama integrado de la situación actual de la comuna de Lo Prado, 
focalizando en aquellos temas importantes o claves para el proceso de planificación. 

Para definir dichas prioridades en el contexto de la Actualización del PRC Lo Prado, se tomaron los resultados 
del Análisis FODA desarrollado en el Diagnóstico Integrado. Dicho análisis permitió organizar la Síntesis de 
Diagnóstico mediante la identificación de Fortalezas, Debilidades, Oportunidades y Amenazas en una matriz 
mediante la cual se analizó la correlación entre dichos aspectos; integrando en las entradas por filas los atributos 
intrínsecos al sistema (Fortalezas y Debilidades), de carácter estático y frecuentemente estructural (ámbito 
interno comunal), mientras que en las entradas por columnas se incorporaron los aspectos relacionados con el 
contexto exterior al ámbito del plan (Oportunidades y Amenazas), referidos a factores dinámicos de carácter 
coyuntural (ámbito externo intercomunal, regional y/o nacional). 

El grado de correlación entre los Factores Internos y Externos se estableció mediante una valorización 
cualitativa que evidencia, en una escala que combina números y color, aquellos aspectos que se correlacionan 
directa (verde oscuro 2) o indirectamente (verde claro 1), así como los aspectos que no tienen relación alguna 
(blanco 0).  

Tabla 3-1 Escala de Valoración para establecer correlación entre aspectos identificados en el FODA 

Escala Interpretación 

0 Aspectos que no se correlacionan 

1 Aspectos que se correlacionan indirectamente 

2 Aspectos que se correlacionan directamente 

Fuente: Elaboración Propia 

A continuación (véase siguiente tabla) se presenta la matriz con la identificación factores externos e internos y 
el resultado de la valorización cualitativa al realizar el cruce.
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Tabla 3-2 Matriz FODA para identificación de Prioridades Ambientales y de Sustentabilidad PRC Lo Prado 

 
Fuente: Elaboración Propia (2021) 
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En la fila inferior de la Matriz FODA se realizó una sumatoria de las valoraciones individuales por cada factor, 
destacando así aquellos temas que presentan mayor relevancia o prioridad debido a que presentan la mayor 
cantidad de correlaciones directas o indirectas, incorporando aquellas temáticas que pueden ser abordadas por 
el instrumento de planificación desarrollado. Para ello se consideraron como temas prioritarios aquellos cuya 
valoración individual fuera mayor o igual al valor promedio calculado entre las valoraciones obtenidas, 
identificando de esta manera 18 temas prioritarios.  

Cabe mencionar que este resultado fue revisado con los técnicos municipales a fin de validar los temas 
prioritarios, a partir de lo cual se identificaron algunos temas clave que debían incluirse aun cuando su valor se 
encontrara por debajo del promedio, por lo cual se acordó incorporarlos. En este caso dichos temas 
correspondieron a 2 debilidades relacionadas con los “Conflictos de uso de suelo entre áreas residenciales y 
comerciales en el Barrio Bohemio” y la “Fricción por usos de bodegaje que funcionan fuera de norma en áreas 
residenciales”, ya que son temáticas que pueden ser abordadas en el ámbito de competencia del plan regulador 
y además fueron parte de los antecedentes que justificaron la actualización de este instrumento. Es así como 
finalmente se identificaron un total de 20 temas clave o prioritarios. 

A partir de estos resultados se procedió a agrupar, mediante juicio experto dichos temas clave o prioridades en 
Categorías de análisis que permitieran asignarlas a alguno de los ámbitos de competencia del Plan Regulador 
Comunal, en función de las relaciones de causalidad y efecto. Al respecto cabe aclarar que estas relaciones 
pueden abarcar más de un FCD, por ejemplo, el problema de Decrecimiento poblacional y débil desarrollo de 
viviendas, que se proyecta futuro, se relaciona tanto con la categoría de diversificación comunal como con el 
potencial desarrollo urbano. Mediante este procedimiento en definitiva se definió una propuesta de 4 Factores 
Críticos de Decisión (siguiente cuadro). 

Tabla 3-3 Prioridades Ambientales y de Sustentabilidad y Factores Críticos de Decisión 

Prioridades Ambientales y de Sustentabilidad 
Categorías de 

Agrupamiento (FCD) 

• La comuna de Lo Prado no presenta un atractivo significativo para la inversión 
privada. 

• Decrecimiento poblacional y débil desarrollo de viviendas, que se proyecta futuro. 

• Disminución importante de las ventas asociadas a empresas emplazadas o 
registradas en la comuna, asociada principalmente a la disminución de la actividad 
de la construcción. 

• Comuna homogénea (por baja complejidad funcional y nula especialización) y con 
falta de vitalidad en horario laboral. 

FCD1 Comuna diversificada 

• Presencia de lotes libres de construcciones genera potencial para redesarrollar las 
áreas consolidadas, tanto para albergar nuevas viviendas como más equipamiento 

• Baja diversidad socioeconómica de la población concentrada en los estratos 
medios bajos y bajos (C3, D y E). 

• Decrecimiento poblacional y débil desarrollo de viviendas, que se proyecta futuro 

• Nivel considerable de deterioro de la masa construida, en diversos lugares de la 
comuna, debido a la larga data de gran parte del parque habitacional existente. 

• Baja densidad predominante en la comuna genera un desaprovechamiento sobre 
todo en aquellos territorios que son servidos de buena manera por transporte 
público. 

• Alta ocupación de suelo de las edificaciones (carentes de patio) puede tener 
directa relación con el hacinamiento y el allegamiento. 

• Baja dotación de equipamiento de deporte, seguridad y áreas verdes. 

FCD2 Desarrollo Urbano y 
atractividad 
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Prioridades Ambientales y de Sustentabilidad 
Categorías de 

Agrupamiento (FCD) 

• Prevalencia de edificaciones de altura baja y media (hasta 6 pisos), resguarda la 
vida barrial y reduce las externalidades negativas de la edificación en altura (vistas, 
paisaje, asoleamiento). 

• Conflictos de uso de suelo entre áreas residenciales y comerciales en el Barrio 
Bohemio por ruido, estacionamiento irregular, inseguridad y avisos luminosos que 
proyectan haces de luz hacia las viviendas. 

• Fricción por usos de bodegaje que funcionan fuera de norma en áreas 
residenciales  

• Fricción entre áreas residenciales e infraestructura de transporte 

• Presencia de poblaciones y barrios residenciales con historia y fuerte identidad 

FCD3 Cohesión e Identidad 
Barrial 

• Cortas distancias al interior de la comuna permiten estar cerca de todo. 

• La Contaminación Acústica y Atmosférica aparecen dentro de las denuncias 
ambientales más recurrentes en la comuna entre el 2014 y el 2020. 

• Déficit de infraestructura destinada a movilidad no motorizada y espacios para 
estacionamientos, derivando en congestión vial. 

• Déficit y deterioro de área verdes debido a falta de mantenimiento, consolidación 
o abandono. 

• Baja dotación de equipamiento de deporte, seguridad y áreas verdes. 

FCD4 Accesibilidad, 
Movilidad y Espacios 
Públicos 

3.2 DEFINICIÓN DE FACTORES CRÍTICOS DE DECISIÓN (FCD) 

Los Factores Críticos de Decisión, en el marco de los procesos de planificación, contribuyen a fundamentar la 
imagen objetivo y se constituyen en ventanas que permiten cotejar los resultados del plan, es decir, aquellos 
temas que tienen que ser considerados el Plan desde la perspectiva ambiental y de la sustentabilidad. En 
función de la agrupación de Prioridades Ambientales y de Sustentabilidad realizada previamente, se proponen 
los siguientes Factores Críticos de Decisión, para la Actualización del Plan Regulador Comunal de Lo Prado, 
describiendo su alcance en el siguiente cuadro, tomando como referencia las indicaciones de la “Guía de 
orientación para el uso de la Evaluación Ambiental Estratégica en Chile”. 

Tabla 3-4 Propuesta de Factores Críticos de Decisión 
Factores Críticos de Decisión Descripción del alcance 

FCD1 Comuna diversificada 

• Identificar condiciones de urbanización que permitan el desarrollo de 
servicios y equipamientos para potenciar el desarrollo económico y 
fomentar el arraigo de la población 

• Evaluar la vocación de cada sector del área urbana y su compatibilidad 
con la conformación de centralidades 

FCD2 Desarrollo Urbano y 
atractividad 

• Identificar condiciones del entorno urbano propicias para concentrar la 
intensidad de uso  

• Considerar estrategias que apunten a cubrir déficit habitacional 
cuantitativo y cualitativo 

• Identificar condiciones del entorno urbano con evidencia de deterioro 
físico y con potencial de cambio mediante nuevos desarrollos y 
transformaciones urbanas. 

FCD3 Cohesión e Identidad Barrial 

• Analizar normas urbanísticas y de construcción que reconozcan los 
elementos de identidad y contexto de los barrios tradicionales como 
parte de la imagen urbana local 

• Generar condiciones que propicien el acceso equitativo de la población 
a bienes y servicio urbanos. 

• Establecer umbrales máximos de densidad en barrios tradicionales 
para evitar impactos ambientales (sombra y vista), sociales (acceso de 
servicios e infraestructura) y urbanos (congestión vehicular) 
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Factores Críticos de Decisión Descripción del alcance 

FCD4 Accesibilidad, Movilidad y 
Espacios Públicos 

• Evaluar la estructura de circulación comunal para ordenar los 
desplazamientos urbanos y su adecuada interacción con el sistema de 
conectividad metropolitana. 

• Considerar el espacio público destinado a movilidad local que 
promueva el uso de medios de transporte no motorizados (peatonal, 
ciclo vía) 

• Propiciar el acceso y distribución equitativa de áreas verdes, espacios 
públicos y equipamientos deportivos y de esparcimiento, posibilitando 
mayor diversidad 

Fuente: Elaboración propia (2021) 

Al igual que en el caso de las Prioridades Ambientales y de Sustentabilidad, los Factores Críticos de Decisión 
que se proponen han sido validados con los entes técnicos municipales y serán presentados a los Órganos de 
Administración del Estado, de manera tal que se ratifique su aplicabilidad para el sistema territorial.  

3.2.1 Marco de Evaluación Estratégica 

Tal como lo establece la “Guía de orientación para el uso de la Evaluación Ambiental Estratégica en Chile”, el 
Marco de Evaluación Estratégica se encuentra constituida por los FCD que, mediante criterios de evaluación e 
indicadores, actúan como medios específicos para la evaluación. Los criterios de evaluación definen el alcance 
de cada FCD, proporcionando detalles acerca de qué se entiende por cada uno de ellos. Mientras que los 
indicadores ambientales y de sustentabilidad son la métrica de la evaluación que permiten establecer el 
comportamiento de cada uno de los Factores Críticos de Decisión y pueden ser cuantitativos o cualitativos.  

La circular DDU 430 define de manera específica la aplicación de estos conceptos en el proceso de planificación 
de un IPT a través de la siguiente pregunta clave: ¿Qué información se requiere para conocer el comportamiento 
en el tiempo los temas importantes - FCD? En este contexto los Criterios de Evaluación se interpretan como las 
Prioridades Ambientales y de Sustentabilidad, que fueron identificadas y asociadas a cada FCD, mientras que 
los Indicadores se deducen de la información generada en el Análisis Sistémico, el Diagnóstico Integrado y el 
Proceso de Participación Ciudadana. A continuación, se presenta el Marco de Evaluación Estratégica con los 
Criterios e Indicadores de Evaluación asociados a los Factores Críticos de Decisión del proceso de Planificación 
del PRC Lo Barnechea y en función de los cuales se lleva a cabo su Caracterización y Análisis de Tendencias. 

Tabla 3-5 Criterios e Indicadores para la Evaluación del FCD 1 Comuna diversificada 
Criterio de Evaluación Indicador 

Dinámica Poblacional 

Tasa de Crecimiento poblacional a nivel comunal 2002-2017 

Proyección de población (N° de habitantes) al 2035 

Tasa de migración interna entre 2002 y 2017 

Índice de Envejecimiento (Personas de 60 años y más / personas menores de 15 
años x 100) 

Tendencias de Inversión y 
Mercado Inmobiliario 

Tasa de variación de las ventas asociadas a las empresas de la comuna entre 2005 
y 2019 

Porcentaje de superficie destinado a consumo de suelo residencial entre 2000 y 2020 
en la comuna 

Porcentaje de superficie construida en la comuna al 2019 comparada con las 
comunas aledañas del sector poniente 

Caracterización Funcional de 
la comuna 

Porcentaje del territorio comunal con manzanas de Alto Nivel de Complejidad (índice 
de Shannon Wiener entre 0,37 y 072) 

Porcentaje de manzanas con bajo cociente de especialización (valores menores a 
0,66 

Fuente: Elaboración propia (2022) 
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Tabla 3-6 Criterios e Indicadores para la Evaluación del FCD 2 Desarrollo Urbano y atractividad 
Criterio de Evaluación Indicador 

Homogeneidad 
Socioeconómica y Deterioro 

Urbano 

Porcentaje del territorio comunal clasificado en estrato socioeconómico D 

Porcentaje de edificaciones clasificadas en categorías media inferior e inferior (SII) 

Porcentaje de predios con coeficiente de ocupación de suelo entre 0,81 y 1 

Porcentaje del territorio comunal con ocupación irregular del espacio público 

Oferta de vivienda 

Tasa de Crecimiento de vivienda a nivel comunal 2002-2017 

Porcentaje de Déficit Habitacional Cuantitativo al 2017 

Porcentaje de hogares en situación de allegamiento al año 2017 

Porcentaje de viviendas con hacinamiento medio y crítico al 2017 

Suficiencia de Equipamiento 

Déficit de equipamiento de seguridad según población (N° de habitantes) sin 
cobertura 

Déficit de equipamiento de Deporte según superficie (m2) de canchas de futbol 
necesarios para cubrir la demanda. 

Potencial de cambio 

Porcentaje del territorio comunal con densidades observadas menores a lo permitido 
por el PRC 

N° de hitos relevantes de la Imagen Urbana 

Porcentaje del territorio comunal relacionado con Barrios y Poblaciones 
Emblemáticas 

Porcentaje del territorio comunal con alto potencial de cambio urbano 
Fuente: Elaboración propia (2022) 

Tabla 3-7 Criterios e Indicadores para la Evaluación del FCD 3 Cohesión e Identidad Barrial 
Criterio de Evaluación Indicador 

Altura de Edificación Porcentaje del territorio comunal con alturas de edificación entre 1 y 6 pisos  

Elementos del espacio 
construido que son valorados 

por la comunidad como valores 
de identidad 

Listado de poblaciones emblemáticas 

Listado de estructuras materiales o inmuebles consideradas como patrimonio 
intangible 

Fricciones entre Actividades y 
usos de suelo 

Sectores que presentan fricciones por actividades o usos de suelo 

Fuente: Elaboración propia (2022) 

Tabla 3-8 Criterios e Indicadores para la Evaluación del FCD 4 Accesibilidad, Movilidad y Espacios 
Públicos 

Criterio de Evaluación Indicador 

Proyectos viales y de 
transporte de nivel 

metropolitano con influencia en 
la comuna de Lo Prado 

Listado de Proyectos Viales de nivel Metropolitano con influencia en la comuna 

Identificación de fenómenos de 
riesgo por cambio climático 

Calidad de aire según concentración de material particulado MP10 y MP 2,5 en 
relación a las concentraciones permitidas según normativa, entre 2011 y 2021 

Cantidad de Denuncias Ambientales a nivel comunal relacionadas con 
contaminación atmosférica, entre 2014 y 2020  

Sectores propensos a islas de calor  

Anegamientos: N° de sectores a nivel comunal donde se identifican inundaciones 
y/o anegamientos 

Déficit de áreas verdes y 
espacios públicos 

Disponibilidad de áreas verdes según m2/habitante 

Superficie de áreas verdes y espacios públicos sin consolidación  

Porcentaje de la extensión de la red de ciclovía (Indicador SIEDU EA_93)  
Fuente: Elaboración propia (2022) 
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3.3 DIAGNÓSTICO AMBIENTAL ESTRATÉGICO 

Tal como se plantea en la “Guía de orientación para el uso de la Evaluación Ambiental Estratégica en Chile”, el 
Diagnóstico Ambiental Estratégico (en adelante DAE) se basa en el análisis situacional de tendencias o 
patrones de conducta de los criterios de evaluación aplicados en los Factores Críticos de Decisión. En este 
sentido permite describir, analizar y valorar el estado actual del desarrollo urbano y territorial del área objetivo 
del Plan, lo que implica tomar en cuenta los problemas ambientales y de sustentabilidad, los valores y conflictos 
(detectados a partir de las instancias de participación), como temáticas que no se explican por sí solas como 
efectos de las acciones sobre los componentes ambientales, sino como resultado de procesos o dinámicas que 
se encuentran ligados entre sí, y que en su conjunto configuran el contexto o anomalía del desarrollo urbano y 
territorial, que determinan la necesidad de elaborar el Plan. 

3.4 CARACTERIZACIÓN Y ANÁLISIS DE TENDENCIAS DE LOS FACTORES CRÍTICOS DE DECISIÓN 

Se presenta a continuación la caracterización de los Factores Críticos de Decisión en base a los siguientes 
procesos que enmarcan los problemas y sus tendencias observadas. 

3.4.1 FCD1 Comuna diversificada 

Este FCD se caracteriza de acuerdo con tres criterios de evaluación que refieren, en primer lugar, a la Dinámica 
Poblacional en la comuna a través de la cual se analizan las tendencias observadas de envejecimiento y 
decrecimiento de la población, migración y proyecciones a futuro. El segundo criterio se relaciona con la 
Inversión Privada y el Mercado Inmobiliario, dando cuenta del estancamiento socioeconómico que presenta 
la comuna actualmente; lo que a su vez se vincula con el tercer criterio de evaluación, mediante el cual se 
evidencia la baja Disponibilidad de Servicios y Equipamiento a nivel comunal. 

a) Dinámica Poblacional 

Respecto a las variables relacionadas con esta temática resulta clave revisar, en primera instancia, las cifras 
de población ya que las dinámicas demográficas de la comuna en el contexto metropolitano, dan cuenta de una 
tendencia de estancamiento y pérdida de población que viene perfilándose desde el año 1992. 

En cuanto al contexto inmediato de Lo Prado en relación con las comunas colindantes, al comparar las cifras 
censales de crecimiento de la comuna desde el año 1982 hasta el año 2017, se observa que esta ha 
evolucionado con modificaciones moderadas, creciendo o disminuyendo en un rango que varía entre los 7.000 
y 9.000 habitantes por cada periodo de tiempo. Como resultado de la evolución de la población de la comuna 
hasta el año 2017, se obtiene que la población ha disminuido de 103.575 a 96.249 habitantes, con una tasa de 
crecimiento promedio de -0,1. 

En el último periodo, comprendido entre los años 2002 y 2017, se observa un proceso de disminución de la 
población que se traduce en una tasa de crecimiento negativa de -0,5 (ver siguiente tabla). 
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Tabla 3-9 Crecimiento de la población 1982-2017 de Lo Prado y comunas colindantes 

 Población Tasa de Crecimiento 

Comuna Censo 1982 Censo 1992 Censo 2002 Censo 2017 1982-1992 1992-2002 2002-2017 

Cerro Navia 137.777 155.735 148.312 132.622 1,2 -0,5 -0,7 

Estación 
Central 

147.918 140.896 130.394 147.041 -0,5 -0,8 0,8 

Lo Prado 103.575 110.933 104.316 96.249 0,7 -0,6 -0,5 

Pudahuel 97.578 137.94 195.653 230.293 3,5 3,5 1,1 

Quinta 
Normal 

128.989 116.349 104.012 110.026 -1,0 -1,1 0,4 

Fuente: Elaboración propia en base a resultados Censo (INE) 

No obstante, esta es una tendencia que se espera se mantenga en el tiempo, considerando las estimaciones y 
proyecciones de población entre los años 2002 y 2035 según las cuales Lo Prado (junto con Cerro Navia en su 
entorno metropolitano inmediato), sostiene un crecimiento mayormente decreciente (ver siguiente gráfico). 

Gráfico 3-1 Proyección de Población 2002 – 2035, Lo Prado y comunas colindantes 

 
Fuente: Elaboración propia en base a Estimaciones y Proyecciones Base Censo 2017 (INE) 

En el periodo entre los años 2017 y 2022, la estimación muestra que la disminución experimentada hasta el 
año 2017 se ralentiza, incluso alcanzando un leve aumento para el año 2022. Luego de esto, se proyecta una 
nueva disminución que se extiende hasta el año 2035, llegando ese año a una población de 92.267 habitantes. 

Entre las causas de este decrecimiento poblacional que se observa en la comuna de Lo Prado destacan las 
cifras de migración interna, entendida como los “movimientos de las personas para cambiar su residencia desde 
un área administrativa a otra dentro un mismo país”. 
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Considerando este indicador con respecto a las comunas colindantes y la Región Metropolitana (siguiente 
tabla), se obtiene que la comuna de Lo Prado posee la tasa neta de migración interna más alta (junto con Cerro 
Navia) y se distancia negativamente 7,4 puntos del resultado a nivel regional, lo que la posiciona como una de 
las comunas del Gran Santiago con más emigración. De esto se infiere que Lo Prado no está atrayendo 
población, sino que por el contrario constituye una unidad territorial que está propiciando el éxodo de población 
residente hacia comunas aledañas. 

Tabla 3-10 Flujo migratorio interno de Lo Prado y su relación con R.M. y comunas colindantes, 2017 

 
Población 
residente 
en 2017 

Población 
residente 
en 2002 

No 
migrantes 

Inmigrantes Emigrantes 
Saldo 

migratorio 
Interno 

Tasas de migración interna 
(x1000) 

Inmigración Emigración Neta 

R.M 6.132.855 6.203.185 4.975.480 1.157.375 1.227.705 -70.33 37,5 39,8 -2,3 

Cerro 
Navia 

115.37 121.173 100.158 15.212 21.015 -5.803 25,7 35,5 -9,8 

Estación 
Central 

112.061 110.275 85.908 26.153 24.367 1.786 47,1 43,8 3,2 

Lo Prado 83.684 87.828 70.131 13.553 17.697 -4.144 31,6 41,3 -9,7 

Pudahuel 201.585 205.755 170.809 30.776 34.946 -4.17 30,2 34,3 -4,1 

Quinta 
Normal 

93.807 93.987 73.976 19.831 20.011 -180 42,2 42,6 -0,4 

Fuente: Elaboración propia a partir de Censo 2017 (INE) 

En cuanto a la composición etaria de la población que ha emigrado de la comuna en los últimos años, se 
observa que los grupos de edad que están saliendo de la comuna son aquellos más jóvenes, primordialmente 
entre los 5 y 50 años, de lo que se infiere que son mayormente familias con hijos/as dependientes (5 a 19 años) 
y personas laboralmente activas, sobre todo entre 20 y 34 años, las que hoy prefieren optar por emigrar y vivir 
en otra comuna del país. 

Esta emigración de población joven ha determinado que la comuna de Lo Prado transite hacia una composición 
de población cada vez más envejecida, lo cual se puede evidenciar al analizar las pirámides de población de 
los años 2002 y 2017 y su proyección al 2035 (ver siguiente gráfico). 
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Gráfico 3-2 Transición Pirámide de Población estimada en la comuna de Lo Prado 2002-2035 

 
Fuente: Elaboración propia en base a Estimaciones y Proyecciones Base Censo 2017 (INE) 

Al analizar la estructura poblacional del año 2002, es posible observar que esta posee características de una 
pirámide poblacional en estancamiento. Esto se debe a que la población joven y adulta hasta los 39 años 
representa la mayoría de la población; sin embargo, los tramos de edades más bajos (0 a 14 años) se 
encuentran reducidos, característica propia de sociedades en vías de desarrollo donde existe un mayor control 
de la natalidad. 

Cuando se observa la estructura poblacional del año 2017, se puede ver que la transición que se comenzaba 
a divisar en el año 2002 empieza a asentarse, tomando características más cercanas a las de una pirámide 
poblacional regresiva, en la cual los tramos más jóvenes se ven reducidos respecto de los tramos medios 
teniendo, en este caso, a la mayor parte de la población entre los 20 y 54 años. Con respecto a los tramos 
etarios más altos, es decir, la población adulto mayor de 60 años y más, existe un claro aumento de población 
respecto de la pirámide poblacional de 2002. Esto da cuenta de una evolución que responde, en gran medida, 
a un aumento continuo de la esperanza de vida, lo que ha reducido la tasa de mortalidad. 

En cuanto a la estimación que existe sobre la estructura de población para el año 2035, se advierte un 
envejecimiento de la población que se acentúa aún más, en la cual la cantidad de personas adultas mayores 
de 60 años o más se acerca a las magnitudes del tramo adulto medio (20 a 59 años), incluso superando a los 
tramos menores, lo que se traduce en una disminución de la población laboralmente activa y el aumento de la 
población en situación de dependencia, profundizando un escenario de dinámica de población extremadamente 
regresiva. Ello se reafirma con un notable incremento (116%) en el índice de envejecimiento entre los años 
2002 y 2017, pasando de 49 a 106 personas de 60 años o más por cada 100 jóvenes menores a 15 años, cuya 
proyección al año 2035 se eleva a un índice de 190 en caso de mantenerse la tendencia.  

b) Tendencias de Inversión y Mercado Inmobiliario 

Las tendencias de inversión privada para la comuna de Lo Prado se infirieron a partir de la revisión de los 
proyectos aprobados por el SEIA entre los años 2013 y 2021. 

A partir de este análisis se determinó que, para el periodo 2013 – 2021, se aprobaron en la comuna 11 proyectos 
en el SEIA, de los cuales tres son de transmisión eléctrica, dos corresponden a modificaciones del PRC, cinco 
tienen que ver con el mejoramiento del Metro, y uno corresponde a una estación de servicios. En consecuencia, 
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no se observa inversión privada en actividades productivas y la inversión en actividades comerciales es casi 
nula. La mayor parte de la inversión corresponde a infraestructura de escala metropolitana, tanto de transporte 
como de energía. Esto sugiere que la comuna de Lo Prado es relativamente poco atractiva para la 
inversión privada.   

Esta tendencia también se observa en las estadísticas de empresas contribuyentes y número de trabajadores 
dependientes por rubro, subrubro y actividad económica a nivel comunal y que se reporta en el SII (siguiente 
tabla). 

Tabla 3-11 Estadísticas de Empresas contribuyentes, Comuna de Lo Prado, 2005 – 2019 

 
Fuente: Elaboración propia en base a SII (2022) 

De acuerdo con los datos disponibles, entre 2005 y 2019 las ventas asociadas a las empresas de la comuna 
han disminuido de 9,9 millones de UF a 4,8 millones de UF. Esto implica que la tasa de variación de las ventas 
alcanzó un decrecimiento del 51% en el periodo analizado, principalmente debido a la disminución de la 
actividad de la construcción.  

Ello se refleja en la dinámica temporal de consumo de suelo de la comuna de Lo Prado, distinguiendo cortes 
temporales asociados al desarrollo histórico del proceso de urbanización que ha experimentado (siguiente 
gráfico), el cual se ha visto afectado principalmente por las dinámicas del proceso de desarrollo habitacional y 
la circulación de flujos interregionales que trascurren a través de su territorio desde la época de la colonia. Es 
así como el mayor crecimiento de la comuna se experimenta en el periodo comprendido entre los años 1961 y 
1980, asociado al desarrollo de importantes proyectos de conectividad y transporte como el Túnel Lo Prado, el 
aeropuerto de Pudahuel y el metro de Santiago, coincidiendo con una época de desarrollo habitacional 
destinado a diversas tipologías y orientado a diferentes estratos socioeconómicos. No obstante, el periodo más 
reciente, entre 2000 y 2020, es un periodo de mayor estancamiento en el consumo de suelo y en la inversión 
en nuevos proyectos.  
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Gráfico 3-3 Consumo de suelo en Lo Prado según periodo de tiempo 

 
Fuente: Elaboración propia en base a información DOM (2021) 

Esta tendencia es evidente en las cifras del mercado inmobiliario, considerando la superficie construida 
destinada al uso de vivienda. Cabe mencionar que en la Región Metropolitana dicha superficie se concentra en 
comunas en procesos de urbanización y expansión urbana, y procesos de renovación urbana, destacando en 
las últimas décadas las comunas centrales y pericentrales de Santiago.  

A escala comunal, en el caso de las comunas del sector poniente de Santiago (siguiente gráfico), los datos 
analizados expresan un aumento creciente de la construcción principalmente en la comuna de Pudahuel con 
290 mil m2, en una comuna que dispone de suelo en proceso de urbanización y área de extensión urbana; y 
en la comuna de Estación Central un total 130 mil m2 construidos, comuna pericentral que ha acogido gran 
parte de la renovación urbana del centro de la ciudad. Siguiendo de lejos, está Quinta Normal, y luego Lo Prado 
y Cerro Navia, comunas que acogen un 2,5% y 2% respectivamente de la superficie construida en las comunas 
del sector poniente. 

Gráfico 3-4 Detalle de superficie construida en comunas poniente, 2019 

 
Fuente: INE (2021) 

En otras palabras, el sector poniente dispone de un porcentaje del 6% de superficie construida del total regional, 
lo cual es bajo en relación a la superficie de territorio que representan estas comunas. A su vez, al interior del 
sector poniente, las comunas que encabezan el proceso de urbanización son Pudahuel y Estación Central, 
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dejando un porcentaje marginal de producción inmobiliaria para comunas mediterráneas como Lo Prado, 
evidenciando que la comuna no registra proyectos inmobiliarios de vivienda de mercado los últimos años. 

c) Caracterización Funcional de la comuna 

Con el fin de realizar la caracterización funcional de las actividades en el territorio comunal de Lo Prado se llevó 
a cabo un análisis para identificar la ubicación de los sectores de mayor centralidad por alta complejidad de 
usos o de mayor especialización hacia determinados usos.   

i) Análisis de complejidad funcional, centros o subcentros 

La complejidad urbana es una medida del grado de organización y diversidad del sistema urbano, asociado a 
la co-presencia de usos de suelo por unidad espacial; desde el punto de vista metodológico la complejidad 
urbana puede ser obtenida a partir de la aplicación del Índice de Shannon Wiener, comúnmente utilizado para 
medir diversidad. 

Para este caso en específico se analizó la relación existente entre las superficies construidas por uso de suelo 
a nivel de manzana, por lo que se obtuvo una medida de que tan diversa es cada unidad en su composición de 
usos. Dicho en otras palabras, una manzana con baja complejidad corresponde a aquella en la que su 
construcción acoge uno o dos usos del suelo, siendo muy limitada respecto a la coexistencia entre usos. 
Mientras tanto, una manzana compleja hará referencia a aquella donde es posible encontrar varios, o por lo 
menos, más de la mitad de los usos que existen en la ciudad coexistiendo en magnitudes similares dentro de 
una misma manzana. 

Las áreas con valores más altos del Índice concentran en un mayor nivel las actividades propias de la dinámica 
urbana, y probablemente son las que más generan atracción de personas, posicionándose como las principales 
manzanas de destino de viajes. 

En la siguiente ilustración se presenta el resultado del Análisis de Complejidad para la comuna de Lo Prado, a 
partir del cual se observa que las manzanas en tonalidades azules y verdes (con valores del índice de diversidad 
entre 0 y 0,36) son las que predominan en la comuna cubriendo un 58,4% del territorio y corresponden a 
aquellas zonas donde se concentra un uso de suelo residencial, y por lo tanto presentan un bajo nivel de 
diversidad respecto de los diferentes destinos existentes.  
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Ilustración 3-1 Complejidad de Usos de Suelo 

 
Fuente: Elaboración propia (2020) 

La mayoría de las manzanas en estas tonalidades corresponden a los barrios tradicionales de la comuna; sin 
embargo, existen casos donde dichas tonalidades pasan a amarillo (con valores del índice entre 0,37 y 0,72) 
por la presencia de equipamientos como colegios y servicios de salud o comercio barrial. 

Por el contrario, las manzanas con un mayor de nivel de complejidad (en color naranja y rojo, con valores del 
índice entre 0,73 y 2,20) solo ocupan un 27% del territorio comunal y se ubican en el eje de Av. San Pablo, y 
en menor medida en Av. Portales, donde se concentran los principales comercios de la comuna. Asimismo, la 
complejidad de la zona mencionada expone que esas manzanas no son exclusivamente comerciales y que 
incluyen otro tipo de usos.  

ii) Análisis de especialización funcional o clústeres 

Complementario al análisis de complejidad, se agrega la evaluación de las especializaciones por zonas para 
las distintas categorías de equipamientos. El cálculo de los cocientes de Especializaciones por zonas de usos 
de suelo, permite observar la especialización relativa de cada uso de suelo respecto del total en el área urbana, 
a través de las diferencias relativas entre la estructura de la unidad espacial, con el conjunto de todas ellas 
(contexto comunal).  

Este análisis da cuenta de la distribución de datos en m2 de usos de suelo de equipamientos por zona, 
comparando con el total de m2 de dicho uso en el sistema urbano comunal y permitiendo identificar las zonas 
que se especializan para cada uso/clase de equipamiento o destino y hogares por estratos. En consecuencia, 
se identifican las zonas que se especializan en alguna actividad como, por ejemplo, centros asociados a 
equipamientos públicos de salud, donde se concentra una superficie de establecimientos de salud 
proporcionalmente mayor a las otras zonas del área urbana.  
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Respecto a los resultados entregados por este cociente, existirá un valor por cada destino del SII y para cada 
manzana. Si este valor se acerca a 1 quiere decir que esa unidad espacial se especializa en ese uso de suelo 
dado que presenta una distribución diferenciada del resto de las otras manzanas en la comuna. La 
concentración de manzanas especializadas permite reconocer clústeres de actividades en la comuna. 

De los resultados obtenidos para la comuna de Lo Prado (siguiente ilustración), es posible observar que la 
mayoría de las manzanas (49%) no presentan más de una especialización (valores entre 0,07 y 0,15) por 
acoger un uso casi exclusivamente habitacional, salvo algunas unidades específicas que se especializan 
principalmente en el uso educacional. 

Ilustración 3-2 Especialización relativa de Usos de Suelo 

 
Fuente: Elaboración propia (2021) 

Asimismo, es posible mencionar que no existen sectores de alta especialización, ya que los valores altos de 
especialización (valores entre 0,67 y 1) se encuentran en manzanas específicas que contienen una sola 
actividad como los sectores deportivos o el área de Talleres de Metro, los cuales solo representan el 15% del 
territorio comunal. En este sentido, no existe aglomeración de manzanas especializadas, ni siquiera en el 
sector de Av. San Pablo que, como se revisó anteriormente, contiene las principales actividades 
comerciales de la comuna. 
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3.4.2 FCD2 Desarrollo Urbano y Atractividad 

La caracterización de este FCD se realiza en función de cuatro criterios de evaluación que refieren a 
homogeneidad socioeconómica y deterioro urbano, considerando el predominio de población de estratos 
socioeconómicos bajos y como esta tendencia ha llevado a un deterioro físico del área urbana que se evidencia 
en la calidad actual de las edificaciones, la alta ocupación de suelo que se observa a nivel predial y la 
construcción y ocupación irregular del espacio público. Otro de los criterios relacionados con el anterior 
corresponde a la oferta de vivienda, la cual es muy baja en la comuna, generando un alto déficit habitacional 
marcado por el hacinamiento y allegamiento en viviendas antiguas. A ello se suma el tercer criterio que refiere 
a la existencia de un déficit de cobertura de equipamiento principalmente de seguridad y deportivo que 
genera brechas de acceso, sobretodo en sectores que se encuentran más alejados de dichos establecimientos. 
Considerando estas variables se desarrolló un análisis de Potencial de Cambio, que corresponde al cuarto 
criterio de evaluación, y a través del cual se identifican los sectores de la comuna que pueden ser considerados 
en las decisiones de planificación destinadas a emprender procesos de renovación o cambio urbano. 

a) Homogeneidad Socioeconómica y Deterioro Urbano 

En cuanto a los grupos socioeconómicos presentes en la comuna, de acuerdo a los datos entregados por el 
Observatorio de Ciudad UC (en adelante OCUC) en el año 2019, se observa que la distribución de estos grupos 
en la comuna es homogénea (ver siguiente ilustración), siendo el estrato D, el más predominante, el cual se 
distribuye en el 11,3% del territorio comunal. Luego, en el sector centro sur y oriente de la comuna se observan 
algunas zonas aisladas de estrato socioeconómico C3; mientras que en el extremo suroriente de Lo Prado, 
sector que colinda con la comuna de Estación Central, se observa un territorio bastante acotado donde se 
concentra el estrato socioeconómico C2. 

Ilustración 3-3 Distribución de grupos socioeconómicos en Lo Prado, en el contexto metropolitano 

 
Fuente: Elaborado por Juan Correa en base a información OCUC (2019) 
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En el contexto metropolitano se observa que Lo Prado conserva la tendencia de las comunas periurbanas al 
norponiente de Santiago, con una distribución socioeconómica similar donde prevalece el estrato medio bajo. 

Esta condición muestra que los procesos de transformación de la comuna, que pudiesen permitir la llegada de 
estratos de mayores ingresos, no se han hecho presentes de manera generalizada llevando a un estado de 
estancamiento y deterioro urbano asociado principalmente a la vivienda (estructura, habitabilidad, 
instalaciones), lo cual se refleja en la Calidad de la Edificación. Para evaluar esta variable se han considerado 
los antecedentes y estimaciones realizadas por el SII (2021), a partir de las cuales se identifica el predominio 
de edificaciones de calidad media inferior (siguiente ilustración), alcanzando a representar el 80% del total 
de construcciones existentes en la comuna. Además, destacan sectores específicos con edificaciones de 
calidad inferior en el sector sur-poniente, que corresponden a un 7,8% de las edificaciones. 

Ilustración 3-4 Calidad de la Edificación 

 
Fuente: elaboración propia en base a catastros (2021) 

A ello se suma otro factor referido a la ocupación de suelo, ya que a partir de los análisis de imagen urbana 
realizados se pudo determinar que en la mayoría de los predios de la comuna (60%) existen coeficientes de 
ocupación del suelo que varían entre 0,61 (61%) y 1 (100%) (siguiente ilustración)  
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Ilustración 3-5 Ocupación de suelo por predio 

 
Fuente: elaboración propia en base a catastros (2021) 

En relación con la ocupación del suelo, cabe mencionar la práctica extendida de ocupación del espacio público, 
tanto en primer piso como en pisos superiores, para usos residenciales. Es así como entre las tipologías de 
vivienda colectiva más comunes se observa la ocupación del espacio público frente a los primeros pisos de las 
edificaciones para ampliar sus superficies, lo que puede generar la ocupación total del espacio como interiores 
construidos o también solo el cerramiento del espacio apropiado a manera de antejardín o patio posterior 
(siguiente ilustración). 

Ilustración 3-6 Ocupación irregular del espacio público con cierres y construcciones en primer piso 

 
Fuente: Elaboración Propia (2021) 

Asimismo, se identifica una segunda tipología correspondiente a la ocupación de los pisos superiores, 
ubicándose sobre áreas comunes de la copropiedad, o también sobre el espacio público. En total, se estima 
que en cerca del 10% del territorio comunal existen ocupaciones irregulares del espacio público. 
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Ilustración 3-7 Ampliaciones de vivienda sobre espacio público 

 
Fuente: Elaboración Propia (2021) 

Respecto de la calidad de la edificación que ocupa el espacio público, en general se aprecian estructuras sólidas 
incluso con materiales de alta duración (ladrillo y mortero) y estructuras metálicas para los pisos superiores. A 
pesar de que a simple vista las estructuras parecen mantenerse en buen estado, no se puede dejar de lado el 
hecho de que la construcción fuera de norma pudiese convertirse en un peligro para la salud y vida de las 
personas. 

En este mismo sentido, se puede considerar que la destinación de los espacios comunes y públicos para el uso 
residencial no solo es un problema de infracción a la normativa urbana, sino que también se transforma en un 
problema social en la medida que las ampliaciones generan conflictos en la convivencia entre los vecinos. 

b) Oferta de vivienda 

Una de las principales causas que puede estar generando la alta ocupación predial y la ocupación irregular del 
espacio público refiere a la baja oferta de vivienda que existe en la comuna, lo cual puede evidenciarse al 
comparar las cifras censales relacionadas con la evolución que ha tenido la cantidad de viviendas en la comuna 
de Lo Prado entre los años 1982 y 2017 (siguiente tabla), mostrando que los cambios entre un periodo y otro 
dan cuenta de un bajo desarrollo de nuevas viviendas.  

Tabla 3-12 Cantidad de viviendas 1982-2017 de Lo Prado y comunas colindantes 

 Viviendas Tasa de Crecimiento 

Comuna Censo 1982 Censo 1992 Censo 2002 Censo 2017 1982-1992 1992-2002 2002-2017 

Cerro Navia 27.65 34.487 35.277 38.02 2,2 0,2 0,5 

Estación 
Central 31.553 33.291 32.406 52.486 0,5 -0,3 3,2 

Lo Prado 21.987 26.563 26.361 29.526 1,9 -0,1 0,8 

Pudahuel 19.686 34.207 48.82 68.94 5,5 3,6 2,3 

Quinta 
Normal 27.177 28.63 26.454 38.989 0,5 -0,8 2,6 

Fuente: Elaboración propia en base a resultados Censo (INE) 
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Si bien la tasa de crecimiento en el periodo 1982-1992 es de 1,9, lo que implica un aumento de viviendas por 
sobre Estación Central y Quinta Normal; en los periodos siguientes ocurre un estancamiento que se mantiene 
durante 25 años con una tasa de crecimiento menor a 1.  

De acuerdo con estas cifras es posible inferir que, en la comuna de Lo Prado, existe un importante déficit 
habitacional tanto de tipo cuantitativo como cualitativo. 

i) Déficit Cuantitativo 

La tabla a continuación ofrece los principales datos que componen el déficit habitacional cuantitativo para la 
comuna de Lo Prado, comunas aledañas y la Región Metropolitana. Estos datos corresponden a viviendas 
irrecuperables, hogares allegados y núcleos allegados según Censos 2002 y 2017. 

Tabla 3-13 Déficit cuantitativo de vivienda según unidad territorial (2002-2017) 

UNIDAD 

TERRI- 

TORIAL 

VIVIENDAS HOGARES 
VIVIENDAS 

IRRECUPERABLES 

HOGARES 

ALLEGADOS 

NÚCLEOS 

ALLEGADOS, 

HACINADOS E 

INDEPENDIENTES 

TOTAL DÉFICIT 

HABITACIONAL 

2002 2017 2002 2017 2002 2017 2002 2017 2002 2017 2002 % 2017 % 

País 3,899,448 5,508,441 4,141,427 5,651,637 155,631 156,587 241,979 143,196 124,716 93,830 522,326 13 393,613 7 

R.M 1,531,863 2,163,534 1,656,558 2,238,179 49,784 30,718 124,695 74,645 57,789 49,245 232,268 15 154,608 7 

Cerro 

Navia 34,485 36,394 38,719 38,646 2,914 1,096 4,234 2,252 2,028 1,524 9,176 26 4,872 13 

Estación 

Central 30,923 43,675 35,508 47,009 749 642 4,585 3,334 1,518 1,598 6,852 22 5,574 13 

Lo Prado 25,398 28,434 29,003 29,926 919 657 3,605 1,492 1,386 1,019 5,910 23 3,168 11 

Pudahuel 46,623 64,392 51,056 66,601 1,860 952 4,433 2,209 2,318 1,746 8,611 18 4,907 8 

Quinta 

Normal 25,024 33,746 29,334 35,569 969 623 4,310 1,823 1,534 930 6,813 27 3,376 10 

Fuente: Elaboración propia a partir de Censo 2017 (Observatorio Urbano MINVU) 

En términos generales, al año 2002 la comuna de Lo Prado contaba con un déficit cuantitativo de 5.910 
viviendas, el cual corresponde a un 23% del número de viviendas totales de ese año (25.398 viviendas). Este 
déficit disminuye para el año 2017, alcanzando una cifra de 3.168 que corresponde al 11% de las viviendas 
totales (28.434).  

No obstante, la proporción del déficit habitacional cuantitativo en 2017, en el caso de la comuna de Lo 
Prado, es mayor del requerimiento habitacional del 7% de las viviendas de la Región Metropolitana y total 
país, e inclusive, al déficit de algunas comunas aledañas como Pudahuel (8%). 

En cuanto a la proporción de hogares en situación de allegamiento se tiene que al año 2017 estos 
correspondían un 5% del total, concentrados mayormente en el sector centro norte de la comuna, a partir de 
las calles Coronel Alfonso Ugarte y Territorio Antártico hacia el norte, en torno al cruce entre Av. San Pablo y 
Av. Neptuno. En esta área se concentran las zonas censales que mantienen entre el 5,6% y 10,3% de los 
hogares totales en situación de allegamiento. 
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ii) Déficit Cualitativo 

Respecto de los datos obtenidos del Censo 2017 (siguiente tabla), se registra en la comuna de Lo Prado un 
porcentaje total de 11,3% de hacinamiento medio y crítico en las viviendas en el territorio. Esto es 
superior a los porcentajes registrados por las unidades territoriales de escala regional y nacional, que poseen 
un hacinamiento total de 7,6% y 7,1%, respectivamente.   

Tabla 3-14 Índice de Hacinamiento según unidad territorial (2002-2017) 

Unidad territorial 

Viviendas 

Ocupadas 

con 

Moradores 

Presentes 

Viviendas sin 

Hacinamiento 

(menos de 2,5 

personas por 

dormitorio) 

% 

Viviendas con 

Hacinamiento 

Medio (entre 2,5 

y menos de 5 

personas por 

dormitorio) 

% 

Viviendas con 

Hacinamiento 

Crítico (más de 5 

personas por 

dormitorio o sin 

dormitorio) 

% 

Viviendas donde 

no se reporta 

cantidad de 

dormitorios 

(hacinamiento 

ignorado) 

% 

País 5.508.441 4.936.302 89,6% 347.213 6.3% 42.128 0.8% 182.798 3.3% 

R.M 2.163.534 1.923.109 88.9% 143.788 6.6% 21.306 1.0% 75.331 3.5% 

Cerro Navia 36.394 30.129 82.8% 4.007 11.0% 666 1.8% 1.592 4.4% 

Estación Central 43.675 37.026 84.8% 3.939 9.0% 1.247 2.9% 1.463 3.3% 

Lo Prado 28.434 24.148 84.9% 2.677 9.4% 546 1.9% 1.063 3.7% 

Pudahuel 64.392 56.797 88.2% 4.707 7.3% 515 0.8% 2.373 3.7% 

Quinta Normal 33.746 29.354 87.0% 2.556 7.6% 506 1.5% 1.330 3.9% 

Fuente: Elaboración propia a partir de Censo 2017 (Observatorio Urbano MINVU) 

Los sectores en los cuales se presentan mayormente las manzanas con viviendas con hacinamiento son los 
territorios 1, 3 y 4. Estas presentan una mayor concentración hacia el cruce de las avenidas San Francisco y 
Teniente Luis Cruz Martínez, en el caso del territorio 1; hacia el cruce de Av. Portales con Av. Neptuno y Av. 
Dorsal con Santa Marta, en territorio 2; y entorno a Av. Las Torres y Corona Sueca, en territorio 3. 

c) Suficiencia de Equipamiento 

Considerando los estándares mínimos establecidos por la metodología MINVU (Matriz Incal) para cada tipología 
de equipamiento se llevó a cabo una comparación de la dotación actual existente en la comuna con la finalidad 
de determinar si existe déficit o superávit de equipamientos, obteniéndose la superficie teórica necesaria para 
suplir las necesidades actuales de la población que habita el territorio. 

Como resultado de dicho análisis se pudo determinar que existen déficit de coberturas en las siguientes 
tipologías de equipamiento:  

- Equipamiento de Seguridad: la dotación existente NO GARANTIZA UNA SITUACIÓN DE 
SUFICIENCIA ACTUAL respecto a la cobertura en seguridad medida en dotación de carabineros, 
debido a que la comisaría con la que cuenta la comuna no posee un rango de atención que satisface 
la población actual. Se identifica la necesidad de incorporar una comisaría o subcomisaría a futuro, o 
ampliar el establecimiento existente debido a que la cobertura actual (50.000 hab.) es inferior a los 
104.405 habitantes, por lo que si se considera que la capacidad de atención de una comisaría es de 
50.000 hab. se evidencia un déficit de 54.405 personas que quedan sin cobertura. 

- Equipamiento de Deporte: la dotación existente NO GARANTIZA UNA SITUACIÓN DE 
SUFICIENCIA ACTUAL respecto a la cobertura en deporte medida en superficie de terreno y en 
cantidad de establecimientos (en el caso de canchas de futbol), ello considerando equipamiento 
deportivo tanto municipal como particular. Por lo que si se considera la superficie de canchas de futbol 
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actualmente ofertada (102.980 m2) frente a la superficie demandada (376.902 m2) se evidencia un 
déficit de 273.922 m2. 

Gráfico 3-5 Suficiencia de equipamiento de Seguridad y Deporte 
Suficiencia actual de equipamiento de seguridad 

según población atendida (Comisarías) 
Suficiencia actual de equipamientos deportivos m2 

de terreno (Canchas de fútbol) 

  

Fuente: Elaboración propia con base en Matriz de Estándares de Equipamiento INCAL y Catastro en terreno (2021) 

d) Potencial de cambio 

Con el fin de identificar tanto las zonas de la comuna que ya se encuentran saturadas, desde el punto de vista 
de intensidad de ocupación, como aquellas que cuentan con capacidad para acoger nueva población (con 
potencial de crecimiento) se realizó en primera instancia un análisis para contrastar la densidad proyectada por 
el Plan Regulador Comunal vigente y la densidad actual observada en el área de planificación en base a lo 
reportado por el Censo INE 2017. Así mismo se llevó a cabo un análisis de aspectos relevantes de la imagen 
urbana de Lo Prado que llevó a identificar hitos y barrios considerados clave, que se deben conservar como 
parte de la morfología y configuración urbana de la comuna. 

Posteriormente con esta información, sumada a los análisis de deterioro urbano, se determinaron los sectores 
con Potencial de Cambio Urbano dentro del territorio comunal y que debieran ser priorizados en las decisiones 
de planificación destinadas a emprender procesos de renovación. 

i) Análisis de zonas de conflicto por densidad normada (PRC) y existente (observada) 

La contraposición de la densidad actual observada (INE 2017) con aquella proyectada por el PRC vigente, 
permitió identificar que la manzana que mayor densidad observada reporta alcanza los 786 hab/ha, ubicándose 
muy por debajo de los 1.400 hab/ha permitidos por el PRC vigente en la zona ZH-2. De igual forma se observa 
que sólo en sectores puntuales de la comuna (territorios 2, 3 y 4), la densidad observada por manzana coincide 
con lo proyectado por el instrumento de planificación vigente, mientras que la mayor proporción de la comuna 
(98%) alcanza densidades muy inferiores a lo permitido por la norma (siguiente ilustración). 
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Ilustración 3-8 Contraste entre densidad observada y proyectada por PRC vigente 

 
Fuente: Elaboración propia en base a Censo INE (2017) y PRC vigente (2009) 

ii) Análisis de Aspectos Relevantes de la Imagen Urbana 

Apunta a la identificación de aquellos aspectos relevantes de la imagen urbana de la comuna de Lo Prado, que 
se deben conservar, por considerarse como hitos o barrios y poblaciones emblemáticas.  

Respecto a los hitos, destacan la copa de Aguas Andinas (Territorio 1) emplazada en calle Las Acacias, la cual 
da nombre a la plaza que enfrenta; el CESFAM Santa Anita (Territorio 2); las canchas del Estadio Zambrano 
(Territorio 2) y el Colegio Caracas (Territorio 3). Mientras que, en relación a los barrios y poblaciones 
emblemáticas dentro de la comuna, destacan los siguientes principalmente por su valor social (no histórico ni 
arquitectónico), los que cubren aproximadamente un 47% del territorio comunal. 

Tabla 3-15 Barrios y poblaciones emblemáticos en comuna de Lo Prado 

Territorio 
Unidad 
vecinal 

Id Nombre Fecha Patrimonio Observación 

1 UV6 - UV7 8 JARDIN LO PRADO 1952 Social  

2 UV11 23 SANTA ANITA 1979 Social  

2 UV12 34 LAUTARO 1942 Social  

3 UV13 - UV14 39 MANUEL RODRIGUEZ 1979 Social  

3 UV16 52 LA CAÑADA NORTE 1971 Social  

3 UV17 - UV18 45 LIBERTADOR BERNARDO O'HIGGINS 1972 Social  

4 UV8 - UV9 59 ARTURO PRAT CHACON 1971 Social 
Identificado como Villa Ignacio 
Serrano por vecinos - Mención 

JJVV 

4 UV9 57 PARQUE RESIDENCIAL NEPTUNO 1980 Social Mención JJVV 

4 UV9 58 CONJUNTO YERBAS BUENAS 1981 Social Mención JJVV 

Fuente: Elaboración propia en base a catastro en terreno y jornadas de participación ciudadana (2021) 
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iii) Determinación de sectores con potencial de cambio urbano 

Considerando aquellas zonas de la comuna que presentan conflicto de densidad entre la norma y la situación 
existente, al igual que los sectores con mayor deterioro urbano y los aspectos relevantes de la imagen urbana 
que se debiesen conservar; es posible estimar cuáles son aquellos sectores de la comuna que presentan mayor 
o menor disposición para emprender procesos de renovación o cambio urbano. 

De esta forma, y como se puede observar en la siguiente ilustración, se identifican sectores con mayor potencial 
de cambio urbano (azul oscuro) los cuales representan el 20% del territorio comunal, procediéndose a 
describirlos a continuación: 

Ilustración 3-9 Sectores con alto potencial de cambio urbano en la comuna de Lo Prado 

 
Fuente: Elaboración propia en base a diagnóstico urbano (2021) 

- En el caso del territorio 1, los sectores con mayor potencial al cambio urbano coindicen con el conjunto 
habitacional Pudahuel y el sector de la población Jardín Lo Prado aledaño a la Av. Las Torres, 
respondiendo en mayor medida a la confluencia de estratos socioeconómicos medios, construcciones 
de calidad media y media inferior, alto número de patentes de alcoholes en torno a Av. San Pablo, y 
baja mantención y deterioro de áreas verdes en torno a Av. Las Torres. 

- En el caso del territorio 2, los sectores con mayor potencial al cambio urbano corresponden a la villa 
Alberto Hurtado y Universidad Gabriela Mistral, respondiendo a la confluencia de estratos 
socioeconómicos medios, construcciones de calidad media y media-inferior, alto número de patentes 
de alcoholes en torno a Av. Neptuno, y baja mantención y deterioro de áreas verdes. 

- En el caso del territorio 3, los sectores con mayor potencial al cambio urbano coinciden con la población 
Manuel Rodríguez, Libertador Bernardo O’Higgins y La Cañada Norte, respondiendo a la confluencia 
de estratos socioeconómicos medios, construcciones de calidad media y media-inferior, alto número 
de patentes de alcoholes, y baja mantención y deterioro de áreas verdes. Sin embargo, estas mismas 
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poblaciones cuentan con una alta valoración por parte de la población como elementos a conservar 
por representar la vida barrial en baja altura y densidad tan altamente apreciada por los lopradinos. 

- En el caso del territorio 4, los sectores con mayor potencial al cambio urbano corresponden a la 
población Ríos del Norte y Juan Pablo II, respondiendo en mayor medida a la confluencia de estratos 
socioeconómicos bajos y medios, construcciones de calidad inferior, alto número de patentes de 
alcoholes en torno a Av. Gabriela Mistral, y baja mantención y deterioro de áreas verdes en sectores 
colindantes con Av. Teniente Cruz. 

3.4.3 FCD3 Cohesión e Identidad Barrial 

De acuerdo al análisis urbano, este FCD se caracteriza en primera instancia en función de un aspecto de 
configuración urbana que fue destacado por la comunidad y corresponde al predominio de la baja altura de 
edificación, la cual tiene relación con el uso preferentemente residencial, y que ha favorecido una vida de barrio 
a escala local. En este sentido, a partir de lo desprendido de las jornadas de participación ciudadana en la 
comuna, se identifican algunos elementos del espacio construido que son valorados por la comunidad, pero 
que destacan como valores intangibles o elementos materiales dispuestos en el espacio público que no son 
incorporables bajo la norma de conservación histórica de los instrumentos de planificación territorial. 

No obstante, existen algunas situaciones de fricción entre actividades y prácticas que deterioran el Espacio 
Público de la comuna y representan una amenaza para la vida de barrio.  

a) Altura de Edificación 

En relación a este factor es importante mencionar que en un 87% del territorio comunal prevalecen alturas bajas 
de 1 y 2 pisos, existiendo solo un edificio de 15 pisos en el límite comunal con la comuna de Estación Central. 
En este sentido, es posible considerar que no ha habido afectaciones ambientales ni de paisaje debido a la 
irrupción de edificación en altura en la comuna (siguiente ilustración) 
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Ilustración 3-10 Altura de edificación (en N° de pisos) predominante en la Comuna de Lo Prado  

 
Fuente: elaboración propia en base a catastros (2021) 

No obstante, considerando que la comunidad percibe como amenaza la futura localización de construcciones 
en altura en la comuna, cabe mencionar que las edificaciones residenciales actualmente existentes no 
responden a la altura normada por el PRC vigente, el cual establece algunas zonas sin restricción de altura que 
se sitúan principalmente a lo largo de Av. San Pablo y Neptuno. 

b) Elementos del espacio construido que son valorados por la comunidad como valores de 
identidad 

En la comuna de Lo Prado no existen Monumentos Históricos o Zonas Típicas, y el Plan Regulador Comunal 
vigente tampoco establece Zonas de Conservación Histórica ni Inmuebles de Conservación Histórica. Por otra 
parte, a partir del catastro urbano realizado en el contexto de la presente actualización no se identificaron 
conjuntos o inmuebles de valor patrimonial que conjuguen valores urbanos o arquitectónicos. 

Más bien, existen dos tipos de elementos que se destacaron en la participación ciudadana que se relacionan 
con valores intangibles o elementos materiales dispuestos en el espacio público, pero que no refieren conjuntos 
o inmuebles de valor patrimonial. 

El primero de este tipo de elementos son las poblaciones emblemáticas de la comuna, que destacan por ser 
conjuntos de vivienda que generan gran arraigo de parte de la población. Entre éstas se enlistan: 

- Población Lautaro  
- La Cañada Norte 
- Arturo Prat Chacón 
- Libertador Bernardo O’Higgins 
- Santa Anita 
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- Manuel Rodríguez 
- Parque Residencial Neptuno 
- Conjunto Yerbas Buenas 
- Villa Kennedy 

Algunas de estas poblaciones corresponden a loteos y urbanizaciones que dieron origen formal al poblamiento 
del territorio, y dieron las líneas generales al desarrollo urbano de la comuna. Otras corresponden a loteos o 
conjuntos habitacionales derivados de procesos sociales intensos, asociados al movimiento de pobladores y 
las políticas públicas que acogieron esta demanda a mediados del siglo XX. 

El segundo tipo de elementos corresponden a un conjunto más amplio asociado principalmente al patrimonio 
intangible, pero que se materializa en estructuras materiales o inmuebles. Entre estos se encuentra el Arco 
Papal en Av. San Pablo, estructura de acero que abarca la calzada de la avenida y que fue dispuesto para la 
visita del papa Juan Pablo II. Hoy corresponde a un hito reconocido por los vecinos (siguiente ilustración). 

Ilustración 3-11 Arco Papal, elemento de valor patrimonial en espacio público 

 
Fuente: fotografía propia Habiterra (2021) 

Destaca de igual forma el centro ceremonial Mapuche entregado en uso a organizaciones mapuches por la I. 
Municipalidad de Lo Prado mediante Dto. Alc. N° 2101 (10.08.2012), constituido por un “Rehue” o Rewe” 
Mapuche, cancha de Palín y otros espacios destinados a actividades como la ceremonia Wetripantu y 
Nguillatún. Estos elementos corresponden a un valor predominantemente intangible, que no podrían 
incorporarse a áreas de protección de acuerdo a lo indicado en el art. 60 de la LGUC y art. 2.1.18 de la OGUC. 
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Ilustración 3-12 Centro ceremonial Mapuche en Av. Oscar Bonilla 

 
Fuente: fotografía propia Habiterra (2021) 

c) Fricciones entre actividades y usos de suelo 

En relación a las fricciones o conflictos de uso de suelo se identifican algunos sectores de la comuna donde 
son evidentes. Uno de los sectores corresponde al Barrio Bohemio, localizado a lo largo de la Av. San Pablo 
(entre la Municipalidad y la estación del metro San Pablo), donde se localizan varios establecimientos 
destinados a restaurantes y discotecas que entran en conflicto con el uso residencial aledaño, debido a que su 
funcionamiento se extiende hasta la madrugada generando ruido, problemas de estacionamiento e inseguridad; 
así mismo varios de estos negocios tienen avisos luminosos, que proyectan los haces de luz hacia algunas 
viviendas. 

Se suma otro sector localizado en calle Reina Maud, donde se identifica la existencia de predios destinados a 
almacenamiento y bodegaje los cuales funcionan fuera de norma, debido a que el uso de suelo permitido en el 
sector por el Plan Regulador Comunal es residencial. 

Adicionalmente es relevante mencionar la presencia del terreno ocupado por los talleres del Metro, el cual se 
emplaza en un entorno residencial, donde las fricciones refieren a una infraestructura de transporte que no tiene 
armonía morfológica con su entorno, y por lo tanto genera discordancia en cuanto a la imagen urbana.  

3.4.4 FCD4 Accesibilidad, Movilidad y Espacios Públicos 

Respecto a la caracterización de este FCD, es importante mencionar en primera medida la localización que 
presenta la comuna en su contexto metropolitano, lo que en términos de conectividad permite que el territorio 
de Lo Prado sea parte de distintos proyectos viales y de transporte de nivel metropolitano, que deberán ser 
considerados en las decisiones de planificación previendo medidas que permitan aprovechar estas conexiones 
en el ámbito local, evitando potenciales conflictos; ello considerando que la comuna se encuentra en un área 
propensa a eventos de contaminación atmosférica que se reflejan a nivel local en función de las denuncias 
ambientales que recibe el municipio y que se concentran en el entorno de los principales ejes viales de la 
comuna. 
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Así mismo destacan otras condicionantes también relacionadas con variables de cambio climático asociadas a 
islas de calor y a la ocurrencia de anegamientos, lo que unido al déficit de áreas verdes y espacios públicos 
que se observa en la comuna, determina un panorama que debe ser considerado en la planificación urbana 
mediante la consolidación y generación de infraestructura verde, que no solo aporte en mitigación de los efectos 
adversos asociados al clima, sino que cubra la demanda de la población por áreas recreativas y de 
esparcimiento. 

a) Proyectos viales y de transporte de nivel metropolitano con influencia en la comuna de Lo Prado 

El territorio comunal de Lo Prado se encuentra actualmente bajo la influencia de, al menos, tres proyectos viales 
y de transporte cuyas características se sintetizan a continuación. 

i) Proyecto Nueva Alameda-Providencia  

Su gestión y ejecución se encuentra paralizada desde el año 2019, no obstante, es probable que bajo la nueva 
institucionalidad regional asociada a la Gobernación pueda reactivarse. El proyecto, conocido formalmente 
como “Paseo Cívico Metropolitano Rediseño del Eje Alameda-Providencia”, se extendía por 12 km desde Av. 
Pajaritos hasta Av. Tobalaba integrando las comunas de Lo Prado, Estación Central, Santiago y Providencia; y 
se orientaba al rediseño del espacio público asociado al eje en cuestión con el fin de reorganizar los distintos 
sistemas de transporte que transcurren por el mediante la incorporación de un corredor de buses “BRT” (Bus 
Rapid Transit), adecuación de accesos a estaciones del Metro y mejoramiento del espacio para el peatón 
incorporando equipamiento y arborización. 

En lo relativo a la comuna de Lo Prado importa señalar que, dentro de las medidas a considerar para la ejecución 
del proyecto, se encuentra la priorización de su ejecución en el sector poniente donde el tramo 0 corresponde 
al Nudo Pajaritos emplazado en el límite entre las comunas de Lo Prado y Estación Central. Al respecto Bosch 
et al. (2016)2 indican que en el Nudo Pajaritos:  

“…converge la llegada vehicular a Santiago desde la costa y el comienzo del sistema de transporte público de 
la Alameda. Por ello, planteamos un nodo intermodal que integre la estación de buses interurbanos, un 
estacionamiento de automóviles, la estación de metro Pajaritos y paraderos de buses urbanos. El nodo se 
organizará a través de una pasarela peatonal circular que conecte todos sus bordes y produzca un anillo elevado 
que marque la entrada a la ciudad. Dicho paso elevado permitirá el flujo continuo del transporte público y al 
mismo tiempo privilegiará al peatón, facilitando su circulación y acceso al resto del corredor. Este espacio singular 
generará carácter en la zona y permitirá vistas icónicas desde y hacia la Alameda. El hito circular conectará 
peatonalmente la estación Pajaritos con las dos direcciones de la Nueva Alameda y la calle Isla Decepción, 
integrando las áreas verdes resultantes de los cruces vehiculares con el parque existente.” 

Considerando lo anterior se observa que, tanto la materialización de la propuesta del proyecto Nueva Alameda-
Providencia, como la construcción del Parque Raúl Silva Henríquez en el área verde intercomunal emplazada 
al sur de Av. Oscar Bonilla; traerá como consecuencia una revalorización del suelo en el sur de la comuna, así 
como el fortalecimiento del rol que actualmente desempeña la comuna como nodo de transporte y acceso a la 
ciudad de Santiago. 

 

2 Bosch, Alejandra, Lyon, Arturo, Martic, Danilo, Oloriz, Clara, & Ramírez, Alfredo. (2016). Paseo Cívico Metropolitano: Rediseño del eje Alameda-
Providencia Santiago, Chile, 2015 - 2018. ARQ (Santiago), (92), 38-49. https://dx.doi.org/10.4067/S0717-69962016000100006 

https://dx.doi.org/10.4067/S0717-69962016000100006
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ii) Segunda Concesión Interconexión Vial Santiago-Valparaíso-Viña del Mar, Ruta 68”3 

Este proyecto plantea modernizar y aumentar los estándares de seguridad y servicio de esta autopista de 104,7 
km de extensión. Tiene incidencia en las comunas de Lo Prado y Pudahuel en el tramo entre Pajaritos y el 
actual Peaje Lo Prado, donde se contempla la conexión de cuatro importantes ejes transversales del sector, 
desnivelando para ello la autopista y dando continuidad norte-sur a la Av. Las Torres y calles Neptuno, La 
Estrella y Camino La Farfana-Pudahuel. De igual forma, el proyecto considera el aumento de la capacidad de 
la Ruta 68 incorporando terceras pistas en ambos sentidos.  

La proyección de la Av. Las Torres y calle Neptuno hacia el sur, con Estación Central aportaría a la 
descongestión e integración de la trama urbana del sector sur de la comuna. 

iii) Concesión Sistema de Transporte Público Eléctrico Ligero Interconexión Metro – Pudahuel - 
Aeropuerto AMB (Tranvía Pajaritos-AMB)”4 

Este proyecto plantea un nuevo medio de transporte público, que considera un vehículo eléctrico ligero tipo 
tranvía que permitirá conectar las estaciones de metro Pajaritos (Línea 1) y Barrancas (Línea 5) con el 
Aeropuerto Internacional Arturo Merino Benítez en poco menos de 18 minutos, recorriendo 12,5 km a una 
velocidad de 42 km/h. Esta modalidad de transporte no solo tendrá influencia en el territorio comunal de Lo 
Prado por su trazado (emplazado al sur de Av. General Bonilla) y distribución de estaciones (Estación 
Intermodal Pajaritos), sino que además atraerá un alto flujo de población flotante que estará desplazándose 
hacia o desde el aeropuerto. 

b) Identificación de fenómenos de riesgo por cambio climático 

La situación actual de cambio climático, si bien tiene incidencia a nivel nacional, en la comuna de Lo Prado es 
un tema prioritario para considerar en los distintos niveles de decisión, con el fin de gestionar desde el nivel 
local, los riesgos asociados. En el caso del Plan Regulador Comunal es posible establecer medidas de 
planificación que permitan aportar en la mitigación de los riesgos generados por el cambio climático. Es por ello 
que a continuación se realiza un diagnóstico sintetizado de las principales problemáticas que pueden ser 
consideradas en las decisiones de planificación urbana. 

i) Calidad del Aire 

Temática relevante en el contexto comunal debido a su localización en la Región Metropolitana, la cual se 
encuentra declarada como Zona Saturada por Material Particulado5. Es por esta razón que la comuna de Lo 
Prado no queda exenta de los eventos de contaminación atmosférica que se presentan comúnmente en la 
cuenca de Santiago, especialmente en la temporada invernal. Ello queda en evidencia en los registros diarios 
de monitoreo de Calidad del Aire que se realizan a nivel metropolitano (específicamente en la estación Cerro 
Navia, que es la más cercana a la comuna de Lo Prado), considerando la concentración de material particulado 

 

3 Extraído de: https://www.latercera.com/pulso/noticia/mop-publica-llamado-a-licitacion-de-ruta-68-y-alcanza-record-historico-en-concesiones-este-
2021/CDCDSMYW5RETZCW6ABXVYWAMXA/ 
4 Extraído de: http://www.concesiones.cl/proyectos/Paginas/detalle_adjudicacion.aspx?item=240 
5 La Región Metropolitana fue declarada Zona Saturada por Material Particulado Respirable MP10, mediante D.S. N° 131 de 1996 MINSEGEPRES. 
Posteriormente se declaró como Zona Saturada por Material Particulado Fino Respirable (MP2,5) según D.S. N° 67 de 2014 Ministerio de Medio Ambiente 



ACTUALIZACIÓN PLAN REGULADOR COMUNAL DE LO PRADO  INFORME PROCESO EAE 

HABITERRA LTDA.  37 

MP10 y MP 2,56 y su contraste con las normas de calidad primaria para material particulado MP107 y MP 2,58, 
específicamente con los niveles que determinan situaciones de emergencia ambiental en cada caso. 

Gráfico 3-6 Registro Diario MP 10 Estación Cerro Navia Nov. 2011- Nov. 2021 

 
Fuente: Sistema de Información Nacional de Calidad del Aire (SINCA) 

De acuerdo con el gráfico anterior se observa que durante el periodo analizado se superó al menos 20 veces 
el nivel de Alerta para PM10 con concentraciones máximas (validadas y preliminares) que alcanzaron los 
234µg/m3 y en dos ocasiones se sobrepasó el nivel de preemergencia con mediciones superiores a los 
265µg/m3. 

Gráfico 3-7 Registro Diario MP 2,5 Estación Cerro Navia Nov. 2011- Nov. 2021 

 
Fuente: Sistema de Información Nacional de Calidad del Aire (SINCA) 

 

6 La información analizada considero los registros diarios de MP10 y MP 2,5 para los últimos 10 años (noviembre de 2011 a noviembre de 2021), 
disponibles para consulta pública en el portal web del Sistema de Información Nacional de Calidad del Aire (SINCA) 
7 Mediante Decreto 59 de 2015 del Ministerio Secretaría General de la Presidencia y la Comisión Nacional del Medio Ambiente se estableció la norma 
de calidad primaria para material particulado respirable MP10, en especial los valores que definen situaciones de emergencia. 
8 Mediante Decreto 12 de 2011, el Ministerio de Medio Ambiente estableció la norma primaria de calidad ambiental para material particulado fino respirable 
MP 2,5. 
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Para el caso del MP2,5, los datos (validados y preliminares) son aún más evidentes de los episodios de 
contaminación, ya que para el mismo periodo analizado los valores superaron más de 100 veces el nivel de 
Alerta alcanzando en una oportunidad la concentración máxima (109µg/m3). Así mismo el nivel de 
preemergencia se sobrepasó más de 20 veces con mediciones que alcanzaron los 168 µg/m3, destacando dos 
eventos que excedieron el umbral máximo de preemergencia con valores por sobre los 173 µg/m3.  

Estos eventos extremos de aumento del material particulado se concentran principalmente entre los meses de 
mayo y agosto, época en la cual empeoran las condiciones de ventilación de la cuenca debido a la disminución 
de la humedad y el aumento de la temperatura, fortaleciendo el fenómeno de inversión térmica, que inhibe el 
movimiento de aire y por consiguiente la remoción de los contaminantes emitidos por la ciudad (SINIA, 2004)9. 

Esta situación establece condicionantes para las decisiones de planificación, dado que varias de las 
normas que se definen en el contexto del plan regulador comunal pueden tener efecto en la calidad del 
aire. Es el caso del aumento de la densidad poblacional, ya que esta medida puede afectar los patrones 
de movilidad, lo que a su vez tendrá efecto en el nivel de emisiones.  

Este es un hecho no menor si se considera la estadística de denuncias de tipo ambiental de nivel comunal, 
entre los 2014 y 2020, las cuales han sido registradas por el municipio siendo las más recurrentes las 
relacionadas con contaminación acústica y atmosférica (siguiente gráfico). 

  

 

9 COMISIÓN NACIONAL DE MEDIO AMBIENTE REGIÓN METROPOLITANA DE SANTIAGO (SINIA). Evolución de la Calidad del Aire en Santiago 
1997/2004. [En línea] [Citado el: 11 de septiembre de 2017.] http://www.sinia.cl/1292/articles-39731_recurso_1.pdf. 
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Gráfico 3-8 Tipo y Cantidad de Denuncias por Año 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de base de datos Denuncias Ambientales Comuna de Lo Prado 

Estas denuncias, además han sido localizadas en el territorio, agrupadas en dos cortes temporales 2014 a 2017 
y 2018 a 2020 (siguiente ilustración) a fin de poder determinar su distribución espacial.  

Ilustración 3-13 Distribución Espacial de las Denuncias Ambientales 
2014 - 2017 2018 - 2020 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de base de datos Denuncias Ambientales Comuna de Lo Prado 

Es así como se observa que las denuncias de Contaminación Atmosférica (puntos color naranja) registradas 
entre los años 2014 y 2017 tienen a concentrarse hacia el sector norte de la comuna, coincidiendo en el territorio 
2 con la Av. San Pablo lo que probablemente pudiera asociarse a la mayor actividad que se desarrolla en este 
entorno con paso continuo de vehículos y transporte público. 

Para el caso de la contaminación atmosférica entre los años 2018-2020, si bien se observa una disminución de 
las denuncias respecto al periodo 2014- 2017, se evidencia que la mayor concentración se localiza en el sector 
norte de Av. Neptuno entre los territorios 1 y 2. 
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ii) Islas de Calor 

El fenómeno de las islas de calor es una problemática que se identifica en la comuna y su origen se asocia a la 
sustitución de usos y coberturas de suelos naturales por superficies urbanas, capaces de absorber, almacenar 
y emitir mayor calor que las áreas rurales que circundan a las ciudades10. Respecto a los efectos que producen, 
se observa que las islas de calor urbanas contribuyen a generar contaminantes fotoquímicos, zonas de 
convergencia de aire contaminado y disconfort térmico, especialmente durante los días de verano y sobre las 
áreas con mayor edificación, menor vegetación y más altas tasas de impermeabilización11. 

En la ciudad de Santiago se han realizado varios estudios que caracterizan el fenómeno de Islas de Calor y a 
partir de los cuales ha sido posible determinar que en la ciudad existen numerosas islas de altas temperaturas, 
destacando “puntos de calor extremo” con temperaturas de superan los 40 grados. En este contexto, si bien la 
comuna de Lo Prado se encuentra en los rangos de temperatura “normales” para la ciudad (es decir 
aproximadamente 5 grados más altos que en el área rural), limita con dos bolsones o islas de alta temperatura 
localizados en Quinta Normal y Estación Central (ver siguiente ilustración).  

Ilustración 3-14 Diferencias de temperaturas registradas entre los distintos sectores de Santiago 

 
Fuente: Romero & Opazo (2017) 

Considerando este escenario, dentro de las decisiones de planificación en el territorio comunal de Lo Prado se 
deberán considerar medidas que aporten en mitigar o revertir los efectos de este tipo de fenómenos, entre las 
que se recomiendan por los autores de los estudios las siguientes: Controlar la densidad de la edificación, así 
como su altura, con lo cual se evita la generación de cañones urbanos que exacerban los extremos climáticos, 
limitan la ventilación y concentran la contaminación atmosférica; aumentar las infraestructuras verdes 

 

10 Agencia Estatal de Meteorología. Meteoglosario Visual. Diccionario ilustrado de meteorología. https://meteoglosario.aemet.es/es/termino/698_isla-de-
calor-urbana 
11 MOLINA, M; ROMERO, H & SARRICOLEA, P. (2009). Características Socioambientales de la Expansión Urbana de las Áreas Metropolitanas de 
Santiago y Valparaíso. En: Chile: del País Urbano al País Metropolitano. Hidalgo+ De Mattos+ Arenas (Editores). [en línea] 
http://geografia.uc.cl/images/serie_GEOlibros/del_pais_urbano/Molina_Romero_Sarricolea.pdf 
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distribuidas en el entorno urbano, donde predomine el arbolado (con especies nativas resistentes a la insolación 
y al estrés hídrico) y fomentar el uso de medios de transporte no motorizados. 

iii) Anegamientos 

De acuerdo con la información reportada en el Plan Local de Cambio Climático de Lo Prado, en temporadas de 
lluvia extrema, ocurren inundaciones que provocan colapsos de calles y avenidas transitadas que generan 
diversos problemas, entre ellas, impedimento del tráfico seguro peatonal y automovilístico.  

Al respecto cabe mencionar un estudio realizado por el Centro de Investigación para la Gestión Integrada del 
Riesgo de Desastre (CIGIDEN) y la Universidad Católica del Norte, cuyo objetivo fue desarrollar un Mapa de 
daños por lluvias asociados a un evento Meteorológico ocurrido entre el 29 de junio y el 4 julio de 2020 en la 
Región Metropolitana. Entre los principales resultados de dicho estudio se logró identificar las comunas más 
afectadas por fenómenos de altas precipitaciones, determinando que Lo Prado, hace parte de las 13 comunas 
de la Región Metropolitana que sufrirán más anegamientos, cortes de rutas, activación de quebradas en el 
piedemonte cordillerano y desbordes de canales, entre otros, producto de frentes de mal tiempo.  

A nivel local el diagnóstico de riesgos relacionados con el cambio climático realizado en el contexto del Plan 
Local de Cambio Climático de Lo Prado, se identificaron 25 puntos específicos donde ocurren inundaciones y/o 
anegamientos, los cuales se listan a continuación y cuya distribución en el territorio comunal se presenta en la 
siguiente ilustración: 

1. Villa Santa Anita entre block 25, 26, 27,28 
2. Pje. Lago Llanquihue, esquina Lanalhue 
3. Av. Dorsal esquina Av. España 
4. Ecuador con Isla Decepción 
5. Coronel A. Ugarte esquina Pje. Cangallo. 
6. Calle Gabriela Mistral esquina Corona 

Sueca 
7. Av. Gral. Bonilla calzada sur frente a Av. 

Las Torres. 
8. Gabriela Mistral con Las Pataguas 
9. Calle Municipio con Pje. La Villa 
10. Ricardo Vial esquina Los Maitenes 
11. Calle Capitán Trizado entre 9 de Julio y Av. 

San Pablo 
12. San German entre Catedral y Av. San 

Pablo. 
13. San Alberto entre Av. San Pablo y Santa 

Luisa 

14. Av. Neptuno entre Gral. Bonilla y Dorsal 
15. John Dos Pasos y Jack London 
16. Tte. Cruz con Ricardo Vial 
17. Los Juncos entre San Francisco y Los 

Arrayanes 
18. Las Encinas entre San Francisco y Los 

Arrayanes 
19. Los Arrayanes con Las Siemprevivas 
20. Los Arrayanes con Los Alerces 
21. Las Encinas con Los Copihues 
22. Los Copihues con Los Crisantemos 
23. Pje. Fresia (entre Los Copihues y 

Tamarindos) 
24. Neptuno con Bonilla block 1 y 2 
25. Neptuno con Julio Escudero 
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Ilustración 3-15 Localización de sectores de Anegamiento en el territorio comunal 

 
Fuente: elaboración propia con base en información del Plan Local de Cambio Climático de Lo Prado (2021) 

Las medidas de planificación que pueden aportar en la mitigación de estos efectos son muy similares a las ya 
descritas previamente en los fenómenos mencionados y refieren al aumento de las infraestructuras verdes 
como puntos de infiltración, así como en la reserva de las fajas destinadas a vialidad a través de las cuales sea 
posible incorporar infraestructura de colectores para aguas lluvias 

c) Déficit de áreas verdes y espacios públicos 

A partir del Estudio de Áreas Verdes y Espacios Públicos desarrollado como parte del diagnóstico del Sistema 
Urbano Construido se pudo establecer que la dotación actual de Áreas Verdes de la comuna de Lo Prado “NO 
GARANTIZA UNA SITUACIÓN DE SUFICIENCIA, entregando un estándar de metros cuadrados de áreas 
verdes por habitante (6,99 m2/hab) inferior al recomendado por INCAL (7,75) e indicadores SIEDU (10 m2/hab)”  

Con el fin de poder realizar el diagnóstico de la situación se analizó la información proporcionada por el 
municipio relativa a la mantención de áreas verdes, considerando que es uno de los factores que puede incidir 
en el déficit identificado. En este sentido como resultado del análisis se pudo establecer que gran parte de las 
áreas verdes y espacio público existentes en la comuna se encuentra sin consolidación, es decir, si bien son 
considerados espacios destinados a dicho uso, actualmente presentan condiciones deterioro o se encuentran 
es estado de abandono. En la siguiente ilustración se presenta la distribución de las áreas verdes y/o espacios 
públicos que se encuentran en esta condición, los cuales alcanzan una superficie aproximada de 243.741,1m2. 
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Ilustración 3-16 Estado de consolidación de Áreas Verdes 

 
Fuente: Elaboración propia a partir de información municipal relativa mantención de áreas verdes 

En cuanto a los espacios públicos cabe mencionar el déficit de infraestructura destinada a movilidad no 
motorizada que se observa la comuna, ya que la única ciclovía existente corresponde a la emplazada en Av. 
Las Torres (2 km), la cual no cumple con los estándares mínimos exigidos por la ley para este tipo de 
infraestructura debido a su antigüedad. Lo anterior, se traduce en que la comuna de Lo Prado cuente con un 
muy bajo porcentaje de extensión de su red de ciclovías (1%) respecto de su red vial existente. 

4 FORMULACIÓN Y EVALUACIÓN DE OPCIONES DE DESARROLLO 

Las Opciones de Desarrollo, según se establece en el Reglamento de EAE, refieren a las distintas estrategias 
que permiten pasar de la situación actual a la situación deseada, para alcanzar los objetivos planteados por los 
IPT. 

4.1 PRESENTACIÓN DE OPCIONES DE DESARROLLO 

De acuerdo a lo señalado en el artículo 28 octies de la LGUC, las Opciones de Desarrollo (OD) corresponden 
a las alternativas de estructuración territorial a través de la cuales se da cumplimiento a los objetivos 
estratégicos de la decisión y los elementos que estructuran el Plan. 

Como parte del proceso de planificación de la imagen objetivo del PRC Lo Prado se han desarrollo dos 
Opciones de Desarrollo o Alternativas de Estructuración Territorial denominadas “Alternativa 1: Esquema de 
Barrios” y “Alternativa 2: Esquema de Centralidades, orientadas a la consecución de los objetivos y lineamientos 
de planificación propuestos y cuya formulación se basó en los lineamientos que estructuran el plan, 
conformando un conjunto de estrategias que procuran resolver los problemas actuales y futuros. 

Las propuestas de cada una de las Alternativas u Opciones de Desarrollo señaladas, puede ser consultado en 
detalle en el Resumen Ejecutivo de Imagen Objetivo que hace parte de los documentos elaborados en el marco 
de la Etapa 3 del presente estudio.  
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4.2 EVALUACION AMBIENTAL DE LAS OPCIONES DE DESARROLLO  

De acuerdo con lo establecido en la “Guía Metodológica para la aplicación de la EAE en Chile”, esta 
corresponde a la evaluación de los efectos ambientales y de sustentabilidad de las Opciones de Desarrollo que 
se lleva a cabo en términos de los riesgos y oportunidades sobre la base de los Factores Críticos de Decisión, 
los que expresan la coherencia de cada opción de desarrollo con los objetivos ambientales y los Criterios de 
Desarrollo Sustentable. Se busca de esta forma identificar la opción preferente para el proceso de decisión que 
se está evaluando.   

4.2.1 Metodología de Evaluación 

Se propone una metodología de evaluación ambiental cualitativa mediante la cual cada Factor Crítico de 
Decisión se descompuso en 2 o más preguntas alineadas con el alcance del FCD, con el fin de responderlas 
en función de las decisiones de planificación propuestas por cada una de las Opciones de Desarrollo. Dichas 
decisiones posteriormente son valoradas mediante una escala que combina números (-1, 0 y 1) y colores (rojo 
amarillo y verde) para indicar si la decisión evaluada representa riesgos u oportunidades en relación al FCD.  

Ilustración 4-1 Escala de Valoración de las decisiones de planificación 

-1 0 1 
La decisión de planificación 
representa más riesgos que 
oportunidades para el desarrollo 
urbano, frente al desafío de 
planificación (Factor Crítico de 
Decisión) 

La decisión de planificación es 
similar en cuanto a riesgos y 
oportunidades para el desarrollo 
urbano, frente al desafío de 
planificación (Factor Crítico de 
Decisión) 

La decisión de planificación 
representa más oportunidades que 
riesgos para el desarrollo urbano, 
frente al desafío de planificación 
(Factor Crítico de Decisión) 

Fuente: Elaboración propia (2022) 

Cabe mencionar que esta metodología se desarrolla de manera preliminar a fin de poder tener un panorama 
general del comportamiento ambiental de las Alternativas u Opciones de Desarrollo respecto de los temas clave 
expresados en los FCD, estableciendo un prelación o prioridad entre los atributos evaluados que tiene como 
finalidad guiar de manera expedita la selección de una Opción Preferente desde el punto de vista ambiental y 
de sustentabilidad. 

4.2.2 Resultados de la Evaluación 

Con la finalidad de comprender de mejor forma los resultados de la evaluación, a continuación, se describe 
brevemente el criterio empleado para la asignación de los valores (-1, 0 y 1) por cada una de las preguntas que 
se realizan a los Factores Críticos de Decisión o Desafíos: 

Tabla 4-1 Criterios para evaluación por pregunta 
Pregunta Criterio 

¿Qué Alternativa genera mayor mixtura 
de usos de suelo en la comuna? 

La mayor mixtura de uso se asocia a la superficie de zonas mixtas que propone cada alternativa.  

¿Qué alternativa genera mayor atractivo 
para la inversión pública y el desarrollo 
inmobiliario? 

El mayor atractivo a la inversión pública y el desarrollo inmobiliario guarda relación con una mayor 
superficie de zonas con alta intensidad de ocupación (8 pisos) y mixtura de usos. 

¿Qué Alternativa promueve mayor oferta 
de vivienda? 

La mayor oferta de vivienda se asocia a mayor superficie de zonas de alta intensidad de ocupación (6 a 8 
pisos) 

¿Qué Alternativa implica mayor 
desplazamiento de población por 
renovación urbana? 

El desplazamiento de la población se produce en aquellos sectores deteriorados donde se proponen 
mayores alturas de edificación promoviendo con ello la renovación urbana. Debido a que se considera 
negativo el desplazamiento de la población, se otorga el máximo puntaje a la alternativa que desplace 
menor cantidad de población.  

¿Qué Alternativa promueve mayor 
resguardo de la vida de barrio? 

El mayor resguardo de la vida de barrio está relacionado con la alternativa que menores cambios de altura 
promueva en la comuna. 
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¿Qué Alternativa genera mayor reducción 
de la fricción de uso sobre áreas 
residenciales exclusivas? 

La reducción de la fricción de uso sobre áreas residenciales exclusivas es mayor en la medida que se 
concentre la mayor mixtura de uso en sectores más acotados de la comuna. 

¿Qué Alternativa propone una intensidad 
de ocupación más adecuada en relación 
a la vialidad metropolitana? 

Se considera óptimo que, frente a la vialidad metropolitana, se promueva una mayor intensidad de usos y 
ocupación (alturas), asignando el máximo puntaje a la alternativa que proponga más superficie de zonas 
mixtas con altas intensidades de ocupación frente a dichos ejes viales.  

¿Qué Alternativa genera mejores 
condiciones para la movilidad no 
motorizada? 

Las mejores condiciones para la movilidad no motorizada se encuentran asociadas a la alternativa que 
considere una red más compleja y extensa de ciclovías y corredores verdes.  

¿Qué Alternativa equilibra mejor el uso 
del espacio vial entre modos motorizados 
y no motorizados? 

Se asigna el mayor puntaje a la alternativa cuya red de vialidad y movilidad propuesta facilita la movilidad 
no motorizada, sin disminuir la capacidad vial de la red de movilidad motorizada. 

¿Qué Alternativa favorece mayor acceso 
a las áreas verdes y espacios públicos de 
la comuna? 

El mayor acceso a las áreas verdes y espacios públicos de la comuna se encuentra asociado a la 
alternativa que considere una red más interconectada y extensa de ciclovías y corredores verdes.  

El resultado de la evaluación las Alternativas según la metodología previamente descrita se presenta en la 
siguiente tabla: 
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Tabla 4-2 Evaluación Ambiental Preliminar Opciones de Desarrollo PRC Lo Prado 
  Decisión de Planificación Evaluación 

FCD Pregunta Alt 1 Barrios Alt 2 Centralidades Alt 3 Esquema de Barrios ajustado OD 1 OD 2 OD 3 

FCD 1 
Comuna 
Diversificada 

¿Qué Alternativa genera mayor 
mixtura de usos de suelo en la 
comuna? 

Distribuye equitativamente 
equipamientos y servicios a lo largo de 
ejes metropolitanos 

Concentra centralidades de diverso orden 
en intersección de ejes viales 
metropolitanos. 

Centralidad metropolitana a lo largo de Av. San 
Pablo, complementada con centralidades 
comunales en Av. Neptuno, Av. Bonilla, 
Teniente Cruz, María Rozas, Dorsal y San 
Francisco. Equipamiento vecinal en ejes que 
cruzan o rodean conjuntos de barrios 
mayormente residenciales. 

0 -1 1 

¿Qué alternativa genera mayor 
atractivo para la inversión pública y 
el desarrollo inmobiliario? 

Mayor intensidad de ocupación (altura 
de edificación) a lo largo de los 
principales ejes metropolitanos  

Mayor intensidad de ocupación en torno a 
subcentros que ocupan menor superficie  

Apunta a una mayor gradualidad en la 
intensidad de ocupación, concentrando las 
mayores alturas de edificación en las 
intersecciones viales más importantes de Av. 
San Pablo, las cuales van disminuyendo en 
torno a los ejes de nivel comunal y vecinal que 
también tienen posibilidades de desarrollo 
inmobiliario 

0 -1 1 

FCD 2 
Desarrollo 
Urbano y 
atractividad 

¿Qué Alternativa promueve mayor 
oferta de vivienda? 

Mayores alturas de edificación en torno 
a ejes metropolitanos 

Mayores alturas de edificación en torno a 
subcentros  

Distribución gradual de las alturas de 
edificación en ejes metropolitanos, comunales 
y vecinales  

0 -1 1 

¿Qué Alternativa implica mayor 
desplazamiento de población por 
renovación urbana? 

Promueve la Renovación urbana de 
amplias áreas deterioradas localizadas 
en torno a ejes metropolitanos 

Intervenciones puntuales de renovación en 
los principales nodos de la comuna 

La distribución de las alturas de edificación en 
ejes metropolitanos, comunales y vecinales 
promueve una mayor intervención por 
renovación urbana 

0 1 -1 

FCD 3 
Cohesión e 
Identidad 
Barrial 

¿Qué Alternativa promueve mayor 
resguardo de la vida de barrio? 

Promueve incrementos de altura de 
edificación y mayor mixtura de usos en 
torno a ejes metropolitanos 

Cambios de altura de edificación y mixtura 
de usos concentrados en torno a nodos 

Mayor distribución de la intensidad de 
ocupación y mixtura de usos a lo largo de ejes 
viales de nivel metropolitano, comunal y 
vecinal 

0 1 -1 

¿Qué Alternativa genera mayor 
reducción de la fricción de uso sobre 
áreas residenciales exclusivas? 

Promueve una gradiente de mixtura de 
usos a lo largo de Av. San Pablo, Av. 
Neptuno y Las Torres 

Gradiente de usos concentrada en sectores 
acotados asociados a nodos (intersecciones 
viales de los principales ejes) 

Gradiente de usos extendida en ejes de nivel 
metropolitano, comunal y vecinal 

0 1 -1 

FCD 4 
Accesibilidad, 
Movilidad y 
Espacios 
Públicos 

¿Qué Alternativa propone una 
intensidad de ocupación más 
adecuada en relación a la vialidad 
metropolitana? 

Propone mayores intensidades uso y 
ocupación a lo largo de los principales 
ejes metropolitanos 

Intensidades de usos y ocupación 
concentrados en las principales 
intersecciones de la vialidad metropolitana 

Mayor distribución de la intensidad de 
ocupación y mixtura de usos a lo largo de ejes 
viales de nivel metropolitano, comunal y 
vecinal 

1 -1 0 

¿Qué Alternativa genera mejores 
condiciones para la movilidad no 
motorizada? 

Red de ciclovías intercomunal e 
interbarrial 

Concentra las ciclovías a lo largo de los ejes 
metropolitanos 

Ciclovías intercomunales e Interbarriales en las 
vías con mayor capacidad de acoger esta 
configuración 

1 -1 0 

¿Qué Alternativa equilibra mejor el 
uso del espacio vial entre modos 
motorizados y no motorizados? 

Destina mayor espacio vial (red de 
ciclovías más densa) a modos no 
motorizados 

Concentra la red de ciclovías en los ejes 
metropolitanos de la comuna 

Ciclovías intercomunales e Interbarriales en las 
vías con mayor capacidad de acoger esta 
configuración 

-1 0 1 

¿Qué Alternativa favorece mayor 
acceso a las áreas verdes y espacios 
públicos de la comuna? 

Promueve una red de corredores que 
favorecen desplazamiento peatonal 
hacia áreas verdes plazas y parques de 
carácter barrial 

Promueve corredores integrados con los 
principales ejes metropolitanos que 
favorecen el desplazamiento peatonal hacia 
áreas verdes y plazas de escala comunal 

Promueve corredores que generan una red de 
desplazamiento peatonal conectando las áreas 
verdes más importantes a nivel comunal y 
barrial. 

1 -1 0 

    Evaluación Integrada entre Alternativas 2 -3 1 

Fuente: Elaboración propia (2022)  
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Con los resultados de esta Evaluación Preliminar se procede a realizar la evaluación de manera detallada en relación a los riesgos y oportunidades, de cada opción 
de desarrollo en relación a los FCD, tal como lo estipula la “Guía de Orientación para el uso de la Evaluación Ambiental Estratégica en Chile”. 

Tabla 4-3 Riesgos y Oportunidades de las Opciones de Desarrollo PRC Lo Prado 
FCD Riesgos Oportunidades 

FCD 1 Comuna 
Diversificada 

OD 1: En relación a la Diversificación Comunal esta opción de desarrollo genera riesgos 
debido a que concentra la mixtura de usos y la intensidad de ocupación solo en algunos 
ejes viales, manteniendo en general la escala barrial en el resto de la comuna, lo que deja 
de lado algunos corredores de borde sin potencial de desarrollo que pudieran fortalecer 
las relaciones funcionales de la comuna con los municipios aledaños. 

OD 1: Esta opción de desarrollo apunta a potenciar la diversidad de usos (equipamiento, servicio y 
vivienda) y la intensidad de ocupación (altura de edificación) a lo largo de los principales ejes viales de la 
comuna de nivel metropolitano. Apuntando a un crecimiento gradual de la comuna, pero con el resguardo 
de la vida barrial. 

OD 2: Esta opción de desarrollo presenta más riesgos que oportunidades debido a que 
concentra la mixtura de uso de suelo y la intensidad de ocupación, solamente en los nodos 
viales de la comuna, lo que genera menos oportunidades para la diversificación comunal 
en cuanto equipamientos y servicios y un menor atractivo para la inversión pública y el 
desarrollo inmobiliario, lo que tiene efectos en la oferta de vivienda social proporcionado 
menores oportunidades de los pobladores de la comuna acceder a una residencia dentro 
del territorio comunal. 

OD 2: Si bien esta opción de desarrollo apunta una menor diversificación comunal, esta estrategia de 
desarrollo presenta oportunidades en lo relacionado con el resguardo de la vida de barrio manteniendo la 
escala a actual de desarrollo en estos sectores más tradicionales, lo que se alinea en mayor medida con 
el FCD 3 que apunta la Cohesión e Identidad Barrial.  

OD 3: En términos de los riesgos esta Opción de Desarrollo permite un mayor desarrollo 
en términos de uso de suelo e intensidad de edificación en entornos predominantemente 
residenciales, donde se pueden generar potenciales conflictos socioambientales respecto 
de las intervenciones asociadas a la instalación de equipamientos y servicios y desarrollo 
inmobiliario en altura. Destacan en este sentido el sector aledaño a Av. San Francisco – 
Av. Las Torres, así como el sector adyacente a Av. Dorsal desde Neptuno hasta Av. María 
Rozas.  

OD 3: En relación a la diversificación comunal esta opción de desarrollo presenta mayores oportunidades, 
ya que apunta a una mayor mixtura de uso de suelo distribuyendo las centralidades de distinto orden a lo 
largo de los ejes de mayor jerarquía de la comuna, en sentido Norte-Sur y Este-Oeste. Este desarrollo no 
solo apunta a satisfacer las principales demandas de servicios y equipamientos de la población comunal, 
sino que a su vez potencia la consolidación de centralidades de borde que pueden fortalecer las relaciones 
funcionales con los municipios aledaños (Pudahuel y Estación Central). Ello considerando que esta 
estrategia se complementa con la intensidad de ocupación que apunta a un criterio de gradualidad en la 
altura de la edificación considerando la jerarquía vial y la escala del equipamiento (Metropolitano, Comunal 
y Vecinal). De esta forma se busca que la comuna crezca de manera homogénea y controlada, pero dando 
cabida a la inversión pública y el desarrollo inmobiliario destinado a generar una oferta de vivienda social 
que permita de la población de la comuna acceder a este tipo de proyectos. 

FCD 2 Desarrollo 
Urbano y 
atractividad 

OD 1: Si bien esta opción de desarrollo apunta equilibrar el desarrollo urbano y 
atractividad con el reconocimiento de la vida de barrio, existen áreas con potencial de 
crecimiento, como los ejes de borde comunales aledaños a las comunas de Pudahuel y 
Estación Central, que no están siendo intervenidos manteniendo entornos 
predominantemente residenciales, con lo cual se generan riesgos ya que se 
desaprovecha su localización estratégica tanto para fortalecer relaciones funcionales con 
dichas comunas como para generar oferta de nueva vivienda aledaña a estos sectores 
que presentan buena conectividad.  

OD 1: Esta opción de desarrollo constituye una propuesta intermedia entre las demás alternativas 
buscando equilibrar el Desarrollo Urbano y atractividad con el resguardo de la vida de barrio, de manera 
tal que opta por concentrar la intensidad de ocupación (altura de edificación) a lo largo de los principales 
ejes viales de la comuna de nivel metropolitano, lo que permite la renovación urbana de sectores que 
presentan vocación para albergar nueva población dada su localización estratégica en términos de 
conectividad y oferta de servicios. Si bien este tipo de intervenciones pueden generar desplazamiento de 
pobladores tradicionales localizados en estos entornos, el efecto es menor dado que el resto del territorio 
comunal manteniendo la escala a actual de desarrollo 

OD 2: En lo relativo al Desarrollo Urbano y atractividad esta opción de desarrollo genera 
mayores riesgos dado que su estrategia de desarrollo solo en nodos viales proporciona 
un menor incentivo al desarrollo inmobiliario y por lo tanto una menor oferta de vivienda 
nueva que pueda cubrir los déficits actualmente existentes de la población comunal 
allegada o en situación de hacinamiento.  

OD 2: Esta opción de desarrollo al concentrar las centralidades e intensidades de ocupación solamente 
en áreas específicas de la comuna, constituidas por las principales intersecciones o nodos viales, presenta 
mayores oportunidades en cuanto al resguardo de la vida de barrio manteniendo la escala a actual de 
desarrollo en los sectores más tradicionales y por lo tanto evitando el potencial desplazamiento de 
población tradicional. 

OD 3: No obstante, la estrategia de desarrollo que promueve esta opción de desarrollo 
puede generar riesgos asociados a intervenciones de renovación urbana no deseadas en 
algunos entornos predominantemente residenciales, que terminen por generar el 
desplazamiento de la población tradicional de la comuna.  

OD 3: Esta opción de desarrollo al optar por un criterio de gradualidad en la intensidad de ocupación (altura 
de la edificación) que considera la jerarquía vial y la escala del equipamiento (Metropolitano, Comunal y 
Vecinal) presenta mayores oportunidades en cuanto a Desarrollo Urbano y Atractividad, debido a 
promueve una mayor intervención de corredores donde es posible dar cabida al desarrollo inmobiliario 
mediante proyectos de renovación urbana de diferente escala, que incluyan vivienda social y que permitan 
dar acceso de la población allegada o hacinada, a una residencia dentro del territorio comunal.   

FCD 3 Cohesión 
e Identidad 
Barrial 

OD 1: En cuanto a los riesgos esta estrategia de desarrollo mantiene entornos 
preferentemente residenciales a lo largo de vías de borde con potencial de desarrollo, 
dado que constituyen los límites con otros municipios, y que al no ser intervenidos se 

OD 1: En lo relacionado con la Cohesión e Identidad Barrial esta opción de desarrollo constituye una 
propuesta intermedia en términos de oportunidades, comparada con las demás alternativas, dado que las 
áreas de mayor intervención se concentran en los ejes de mayor jerarquía vial y que por ende presentan 
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FCD Riesgos Oportunidades 

desaprovechan respecto a su vocación para fortalecer relaciones funcionales 
intercomunales.  

vocación para generar mayores intervenciones de renovación urbana. De esta forma el entorno 
preferentemente residencial mantiene su patrón de desarrollo con una baja intervención que solo apunta 
a la localización equipamientos y servicios de nivel vecinal de los bordes, lo que en definitiva evita 
desplazamiento de población tradicional.  

OD 2: La estrategia de ocupación de esta opción de desarrollo si bien genera menores 
fricciones y conflictos en áreas de uso residencial tradicional, genera riesgos de mantener 
la tendencia a la baja inversión, escasa oferta de vivienda y deterioro físico de la 
edificación en los sectores donde no se incentiva la intervención y renovación urbana.  

OD 2: Esta opción de desarrollo presenta oportunidades en lo relacionado con la Cohesión e Identidad 
Barrial, debido a que su estrategia de ocupación apunta solamente a generar intervenciones puntuales en 
las principales intersecciones o nodos viales de la comuna donde se minimiza el efecto o fricción que 
producen las zonas de intensidad alta a través de la graduación de escala de uso, manteniendo el resto 
del territorio comunal con uso preferentemente residencial. 

OD 3: En cuanto a la Cohesión e Identidad Barrial esta opción de desarrollo es la que 
genera más riesgos debido a que permite un mayor desarrollo en términos de uso de 
suelo e intensidad de edificación en entornos predominantemente residenciales, 
apuntando a la renovación urbana a lo largo de los ejes de mayor jerarquía de la comuna, 
en sentido Norte-Sur y Este-Oeste, donde se va graduando la escala de usos de suelo y 
las alturas de edificación en relación a la jerarquía vial de nivel metropolitano, comunal 
y/o vecinal. De esta forma se pueden generar nuevos conflictos socioambientales o 
acentuarse los existentes, respecto de las intervenciones asociadas a la instalación de 
equipamientos y servicios y desarrollo inmobiliario en altura aledaño a los barrios, que 
terminen por generar el desplazamiento de la población tradicional de la comuna. 

OD 3: Respecto a las oportunidades, esta opción de desarrollo potencia la diversificación comunal 
generando mayor atractivo para la inversión pública y el desarrollo inmobiliario, de manera que se 
aprovecha la localización estratégica de algunos sectores, en el torno a vías de distinta jerarquía 
(metropolitana, comunal y vecinal) para distribuir de manera gradual la intensidad de uso y ocupación, lo 
que en definitiva permitirá cubrir la demanda de la población de servicios y equipamientos y dar cabida al 
arraigo de la población en situación de allegamiento y hacinamiento mediante una mayor oferta de 
vivienda. 

FCD 4 
Accesibilidad, 
Movilidad y 
Espacios 
Públicos 

OD 1: Los riesgos asociados a esta Opción de desarrollo relativos a los temas clave del 
FCD 4 refieren principalmente a un menor equilibrio en el uso del espacio vial entre modos 
motorizados y no motorizados, debido a que esta propuesta define ciclovías en algunas 
calles que tienen un ancho menor y/o tienen alta congestión, lo que puede acentuar los 
conflictos de movilidad existentes en estos corredores. 

OD 1: Esta opción de desarrollo es la que presenta mayores oportunidades en lo relativo a la Accesibilidad, 
Movilidad y Espacios Públicos debido a que su estrategia de desarrollo permite concentrar la intensidad 
de ocupación a lo largo de los principales corredores de nivel metropolitano, aprovechando estas ventajas 
de conectividad para dar cabida a servicios y equipamientos de alta capacidad que puedan cubrir las 
demandas de la población que se localiza en su entorno. Así mismo esta OD genera mejores condiciones 
para la movilidad no motorizada debido a que propone una red más densa de ciclovías que permiten la 
conexión intercomunal e interbarrial, lo largo de las cuales se genera un circuito que conecta y da acceso 
a las principales áreas verdes y espacios públicos de nivel local y comunal. 

OD 2: La estrategia de concentrar la intensidad de uso y ocupación solamente en las 
principales intersecciones viales de nivel metropolitano genera riesgos debido a que se 
desaprovecha la vocación que presentan los corredores de mayor jerarquía vial para dar 
cabida a equipamientos y servicios de alta capacidad y albergar una mayor población, 
dada su localización estratégica. Por otra parte, en términos de movilidad no motorizada 
esta opción de desarrollo también presenta mayores riesgos debido a que establece la 
red de ciclovías aledañas a los ejes metropolitanos y por lo tanto se genera una red 
acotada para este tipo de transporte que solamente conecta con las principales áreas 
verdes y plazas de escala comunal 

OD 2: Respecto a las oportunidades esta opción de desarrollo prioriza las vías con mayor factibilidad para 
localizar los corredores destinados a movilidad no motorizada de manera que busca equilibrar estos 
modos de transporte con la movilidad motorizada, de manera que no se generen nuevos conflictos por 
congestión o saturación de las vías existentes.  

OD 3: Respecto a los riesgos esta opción de desarrollo al permitir la consolidación de 
centralidades en torno a corredores de nivel comunal y vecinal, puede generar potenciales 
conflictos de movilidad en entornos que actualmente son preferentemente residenciales, 
debido a que la presencia de nuevos equipamientos y servicios, aledaños a estas áreas 
puede atraer un mayor tráfico vehicular y demanda por estacionamientos, lo que a su vez 
afectando los modos de vida tradicional de los barrios.   

OD 3: Esta opción de desarrollo constituye una propuesta intermedia en términos de oportunidades 
respecto de los temas clave del FCD 4. En este sentido al proponer la distribución gradual la intensidad 
de uso y ocupación, a lo largo de los principales corredores de la comuna, considerando su jerarquía vial 
lo que permite que las condiciones de uso y ocupación sean acordes al entorno permitiendo el acceso de 
la población a distintas escalas de equipamiento y servicios. Así mismo en lo relativo a las condiciones 
para la movilidad no motorizada esta opción de desarrollo apunta a potenciar junto con los corredores de 
nivel metropolitano, aquellas vías nivel comunal y vecinal que presentan factibilidad para acoger 
corredores de ciclovía sin generar o acentuar conflictos de movilidad, considerando en estos recorridos 
aquellas áreas verdes y espacios públicos que puede ser conectados. En este sentido esta opción de 
desarrollo es la equilibra en mejor medida la movilidad motorizada con la no motorizada  

Fuente: Elaboración propia (2022)  



ACTUALIZACIÓN PLAN REGULADOR COMUNAL DE LO PRADO  INFORME PROCESO EAE 

HABITERRA LTDA.  49 

4.2.3 Selección de Alternativa Preferente según evaluación ambiental y de sustentabilidad 

A partir de la evaluación realizada para cada una de las Alternativas propuestas y del análisis de Riesgos y 
Oportunidades, se identifican dos Opciones de Desarrollo que presentan el mejor comportamiento 
ambiental considerando los Factores Críticos de Decisión y los criterios para su evaluación.  

Es así como a partir del resultado de la evaluación integrada de las Alternativas se concluye que las Opciones 
de Desarrollo N°1 (Alternativa 1: Barrios) y N°3 (Alternativa 3: Esquema de Barrios ajustado) se plantean como 
aquellas que representan mayores oportunidades para el desarrollo urbano y resuelve desde la planificación 
los temas de ambiente y sustentabilidad prioritarios para la Comuna de Lo Prado. 

En este sentido la Opción de Desarrollo N°3 es la que presenta mayores oportunidades en relación al FCD 1 
Comuna Diversificada, generando una mayor mixtura de usos de suelo y atractivo para la inversión pública y 
desarrollo inmobiliario apuntado a un desarrollo gradual en la intensidad de ocupación (alturas de edificación) 
como en la localización de distintas escalas de equipamientos y servicios, según las jerarquías viales de los 
principales corredores de la comuna. Con ello además se promueve una mayor oferta de vivienda (FDC 2 
Desarrollo Urbano y atractividad) dentro del territorio comunal que pueda cubrir la demanda de la población que 
actualmente habita la comuna en condiciones de hacinamiento y/o allegamiento.  

Por su parte la Opción de Desarrollo N° 1 se consolida como la Alternativa que presenta el mejor 
comportamiento ambiental en relación al FCD 4 Accesibilidad, Movilidad y Espacios Públicos, ya que propone 
una intensidad de ocupación adecuada en relación a la vialidad metropolitana, estableciendo las mayores 
alturas de edificación a lo largo de estos corredores condiciones de manera que se aprovecha su localización 
estratégica para albergar equipamientos y servicios de mayor jerarquía mediante los cuales se cubren las 
demandas de la población. Así mismo mediante una densa red de ciclovías de nivel intercomunal e interbarrial 
se da cabida a la movilidad no motorizada, permitiendo a su vez la consolidación de corredores que permiten 
la conectividad con áreas verdes plazas y parques de carácter comunal y barrial. 

Cabe mencionar que si bien el comportamiento ambiental de Opción de Desarrollo N°1 en lo relativo a Cohesión 
e Identidad Barrial constituye una propuesta intermedia en cuanto a riesgos y oportunidades, es la Opción de 
Desarrollo N° 2 Centralidades, es la que resulta mejor evaluada en relación a este aspecto dado que  concentra 
la intensidad de uso y ocupación solamente en las intersecciones o nodos viales principales de la comuna 
manteniendo la escala a actual de desarrollo con uso predominantemente residencial en el resto del territorio 
comunal, de manera tal que se evitan las fricciones de uso con equipamientos y servicios y el potencial 
desplazamiento de población tradicional (FCD 2 Desarrollo Urbano y atractividad)  

4.3 FORMULACIÓN DE DIRECTRICES DE GESTIÓN Y PLANIFICACIÓN Y LAS DIRECTRICES DE 
GOBERNABILIDAD 

Tal como se encuentra descrito en la “Guía de Orientación para el uso de la Evaluación Ambiental Estratégica 
en Chile”, las directrices identifican y formulan las principales acciones y propuestas para abordar los riesgos y 
oportunidades de la opción de desarrollo preferente. A la fecha se cuenta con la evaluación ambiental de las 
Opciones de Desarrollo en función de la cual se identificaron dos Alternativas que presentan el mejor 
comportamiento en términos de ambiente y sustentabilidad.  

A partir de los resultados de dicha evaluación, y producto de un proceso de análisis y discusión de las distintas 
propuestas, considerando la opinión de los diferentes actores que hacen parte de la decisión, donde se incluyen 
los distintos entes técnicos y políticos municipales; el Órgano Responsable de la actualización del Plan 
Regulador Comunal de Lo Prado, en común acuerdo con el Concejo Municipal, optó por definir la Opción de 
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Desarrollo N°3 (Alternativa 3: Esquema de Barrios ajustado) como la Opción de Desarrollo Preferente o 
de Consenso que será sometida al procedimiento de Consulta Pública de Imagen Objetivo. 

Es por ello, que la tarea de formulación de directrices de gestión, planificación y gobernabilidad deberá 
desarrollarse luego de finalizado el proceso de Consulta de Imagen Objetivo tal como lo establece el artículo 
28 octies de la LGUC; siendo necesario conocer los términos mediante los cuales se desarrollará la propuesta 
de Anteproyecto del Plan, los cuales serán definidos mediante acuerdo de Concejo Municipal. 

5 COORDINACIÓN Y CONSULTA CON ÓRGANOS DE ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO 

En esta etapa de formulación de imagen objetivo se desarrolló una instancia de participación con Órganos de 
Administración del Estado el día viernes 10 de junio de 2022 a las 10:30 am de forma virtual (plataforma ZOOM), 
con el objetivo de recapitular el procedimiento de Evaluación Ambiental Estratégica, presentar los lineamientos 
estratégicos de planificación y su abordaje a través de 3 alternativas de estructuración territorial, así como los 
resultados de su evaluación.  

La actividad se desarrolló en base a la siguiente estructura y temas: 

- Marco de gobernabilidad: reporte de resultados de Taller 1 OAE.  
- Ajustes a Objetivos Ambientales (OA) y Criterios de Desarrollo Sustentable (CDS) 
- Factores Críticos de Decisión (FCD) 
- Diagnóstico Ambiental Estratégico (DAE): caracterización y tendencias 
- Opciones de Desarrollo (OD) y evaluación ambiental 

Como resultado del desarrollo de esta jornada, se levantó un Acta registrando los distintos aportes y 
comentarios realizados por los OAEs. Adicionalmente, se hizo entrega de la presentación realizada, junto con 
los antecedentes del Diagnóstico Ambiental Estratégico y Resumen Ejecutivo de Imagen Objetivo con la 
finalidad de que dichos contenidos puedan ser analizados con mayor detenimiento por cada uno de los servicios 
y posteriormente puedan realizar sus aportes u observaciones en caso de ser pertinente (ver Anexo EAE). 

Ilustración 5-1 Taller 2 OAE 

 
Fuente: elaboración propia (2022) 


